
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LAGACET 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 
Admlnistraoor: OLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 3771 

-· 
·AÑO LXIX 1 Managua, D. N., Martes 17 de Agosto de 1965 No. 185 

IUllARIO 

PODER LEOISLATIVO 

CAMARA DEL Sl!NADO 

Décimo- Segunda Scllón de la Calmara 
del Senado.- (Continúa) • • • • • P4g. 2681 

blemente, nosotros estamos animados de 
muy buena voluntad; y realmente, lo que 
existe, es falta de coordinación. No veo 
necesidad de que tengamos que reformar el 
Reglamento para poder establecer un ho
rario. Bastaría con que la Mesa Directiva 
hiciera un calendario de trabajo para las 
Comisiones, repartido durante los seis días 
de la semana, para que cada una de ellas 
venga a trabajar. Realmente, en el local 
del Senado, no existen facilidades, porque 
no tenemos más que un pequeño Salón de 
Comisiones y no podrían todas trabajar 
al mismo tiempo. De manera que se im
pone la necesidad del calendario para que 
laboren alternativamente. 
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los p.suntos que han sido discutidos y re
sueltos en el seno de las respectivas Comi
siones. 

El honorable Senador Argüello solicitó 
• 2696 nuevamente la palabra, manifestando que 
• 2696 él coincidía con todo lo expresado por sus 
• 2696 honorables colegas, excepto en lo que res

pecta a que la Directiva señale a las Co
misiones hora y local para trabajar, pues 
el Reglamento ilo lo dispone así. En otros 
países, agregó, las Comisiones tienen que 
trabajar en horas y días determinados, 

Uécimo-·Segunda Sesión de 
la Cámara del Senado 

porque su Reglamento lo ordena en tal for
ma. Pero el nuestro sólo señala día y ho
ra para las sesiones; si lo dijera sería mag
nífico, que la Mesa Directiva, o las Comi-

(Contlnúa) siones, obedeciendo al Reglamento, se reu-
.. Dieran, estudiaran y estuvieran prepara-

El honorable Senador Belli. diJO que le. das para dictaminar sobre las materias a 
complacía enormemente la actitud tomada ellós encargadas. 
por el honorable Senador Cuadra, al plan- 1 
tear ante la Cámara el problema de que El honorable Senador Cuadra dijo: En 
los miembros de ella; procedamos a traba· ' realidad, no ha sido por falta de Legisla
jar en una forma más eficiente. Induda-: ción o Reglamentación, sino que, -hay 
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que reconocerlo con entero valor cívico-, 
ha sido negligencia nuestra el no trabajar; 
puesto que el Artículo 62 del Reglamento, 
está ordenando lo siguiente: "Las Comí-

. siones permanentes se reunirán para el 
_ despacho de los asuntos ordinarios, por lo 
menos una vez a la semana durante la épo
ca de sesiones: Los miembros de las res
pectivas comisiones elegirán por mayoría, 
al ponente encargado de redactar el dic
tamen. Los dictáme~es que no sean eva
cuados por unanimidad, podrán ir acom
pañados de las razones de los miembros 
que quieran expresar su disidencia. El 
Presidente de la Cámara, cuando el caso lo 
requiera, t~ndrá la facultad de reunir las 
Comisiones· fuera de los días ordinarios, 
para tratar de asuntos de urgencia". De 
tal manera, siguió diciendo, que ya está 
reglamentado este asunto. No tenemos 
más que determinar, dentro del seno de 
cada Comisión, el día en que se acuerde 
hacer la reunión efectiva en la semana. 
Mi intención, mi sugestión, es, Señor Pre
sidente, llamar la atención a mis estima
bles colegas, sobre la altura de nuestra mi
sión; que recordemos que nuestras atribu
ciones nos permiten perfectamente reunir
nos en cualquier día de la semana. No es 
necesario que lo hagamos aquí mismo, en 
el local del Senado. Bien podemos, en una 
forma muy cordial, reunirnos en nuestras 
propias oficinas o despachos, cualquier día 
de la semana que acordemos. Lo cual tam
bién tendria el beneficio del fomento de la 
amistad entre nosotros mismos, y servi
ría para acercarnos más, si se quiere, men
tal y espiritualmente. De esa manera creo 
que avanzaríamos muchísimo en nuestro 
trabajo y tendríamos mejor conciencia, co
mo legisladores, de las leyes que estamos 
dando al país; pues el estudio en Comisión, 
nos permitiría, con una mejor visión, de
terminar las proyecciones 1 que tendrá la 
aplicación de las leyes que vamos a dic
tar. 

El honorable Senador Belli dijo que to
dos estaban de acuerdo en las ideas ex
puestas. Sinembargo, siguió diciendo, veo 
que estamos padeciendo del mismo defecto 
de siempre; hay una dilución de conceptos, 
respecto al mismo punto. Unos opinan de 
una forma, y otros, de otra, sobre el siste
ma de procedimiento. De manera que por 
el momento no tenemos nada concreto acer
ca de lo que debemos hacer. Por lo ante
rior, yo me permito insinuar a la honora
ble Mesa, que concretamente establezca 
un calendarlo de trabajo para las Comisio
nes durante los seis días de la semana, en 
las mismas oficinas de la Cámara, que es 
lo práctico. _ 

El honorable Senador ArgUello manifes-

t6 que después de consultar el Reglamento 
todos debían estar claros en que la Mesa 
no podía fijarles horario para trabajo. Es 
cada Comisión, la que debe reunirse y re
solver al respecto. Yo, lo poco que hago, 
es llevarme los asuntos a mi casa, leerlos y 
hacer las observaciones del caso, para venir 
aquí a discutir con los colegas miembros 
de la Comisión y emitir el dictamen. Por 
supuesto que sería mejor y más solemne, 
las reuniones periódicas, señalando noso
tros mismos el día en que se efectuarían. 
En la seguridad de que los de la periferia 
es muy dificil que asistan a estas reunio
nes; los que concurriremos somos los re
sidentes en Managua. Y tiene su explicación 
como ya dije; aunque tienen la misma obli
gación que nosotros, de trabajar y estudiar 
los asuntos; ellos lo hacen con seguridad 
en sus casas y vienen aqui preparados pa
ra cualquier discusión. Terminó diciendo 
el honorable Senador Argüello, que Ja idea 
del honorable Senador Belli era muy bue
na, pero no es practicable; porque no puede 
la Mesa Directiva obligar a ninguna Comi
sión a trabajar en detetminado día; sino 
que eran las Comisiones mismas, las que 
debían avocarse y resolver ese punto. Men
cionó los varios asuntos pendientes, y que 
las distintas Comisiones podían acordar 
reunirse en determinado día y hora para 
que es~~vieran dictaminados en la próxi
ma ses1on. 

El honorable Senador Talavera manifes
tó que él mantenía. el criterio que expusie
ra, y con el cual también estaba de acuerdo 
el honorable Senador Belli, en lo relativo 
ª. establecer el calendatjo para las Comi
s10nes. No como un procedimiento de im
P?sición de la Directiva, agregó, sino más 
bien como un orden de trabajo. Porque co
mo muy bien expresó el Senador Belli, 
noso~ros carecemos de local suficiente y se
ría muy difícil, muy engorroso para las 
respectivas Comisiones, reunirse en el mis
mo sitio estrecho que tenemos. Por consi
guiente, la Mesa, para poder ordenar el 
trabajo, puede señalar los días y horas, sin 
que esto vaya a significar una imposición 
a las Comisiones; sino el establecimiento 
de un calendario, para que así nosotros 
engamos la responsabilidad de nuestro 

trabajo en días determinados. · 

El honorable Senador Belli solicitó la 
palabra, pidiendo excusas a la honorable 
Cámara por prolongar el debate. Pero es 
necesario, siguió diciendo, que ya queden 
puntualizados todos los aspectos de este 
asunto. En primer lugar, las Comisiones 
tienen obligación de reunirse una vez a la 
semana para el despacho de los asuntoi1 
ordinarios; de manera que la Mesa, al es .. 
tablecer un calendario, no haría más qug 
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canalizar esa obligación de las Comisiones, que nos han presentado, con muy buena 
para que se reúnan una vez a la semana. Y v~lu.ntad ?e cooperación, los empleados ad
según el Arto. 62 del Reglamento, párrafo mm1strativos de esta Cámara. Sino que 
3o., al Presidente de la Cámara, cuando el algunas veces dejamos ese trabajo a ellos. 
caso lo requiera, se le confiere la facultad Esa es una verdad innegable. Posiblemen
de reunir las Comisiones fuera de los días te sean los asuntos de rutina; pero gene
ordinarios. Así es que tiene esa facultad. ralmente, hay una voluntad de parte de 
También tiene la de insinuarnos que nos los empleados de la Oficialía Mayor de pre
reunamos en deten_nin.ada hora y día de la pararnos los dictámenes. Esa es, repito, 
s:m~!1ª· ~or co~s1gu1ente no hay contra- una verdad. sen~ible. Probablemente por
dicc1on, m necesidad de reformar el Re- que ha vemdo siendo ya una práctica des
glamento, ni . d~be~os poner contrapesas de las legislaturas anteriores. Pero yo quie
a est~ procedim1e~to, que es na~u:al, para ro que nos superemos, que nos sacudamos 
canalizar el trabaJo de las Comisiones. ese precedente, y que seamos nosotros mis-

El honorable Senador Jarquín dijo que mos los que elaboremos nuestro propio dic
él deseaba aclarar algunos conceptos ver- ~en. Por eso el Arto. 62 del Reglamento 
tidos por el honorable Senador Cuadra, en dice 9ue en el seno de la Comisión, se nom
su primera intervención. De ellos podría brara un redactor. Y esa redacción debe de 
deducirse, agregó, que las Comisiones no tener el sello ~e nuestra propia personali
elaboran personalmente sus dictámenes, si dad com_? Legisladores, debe de tener nues
no que se atienen a la oficina administra- trc;> propio esfuerzo, Y nuestro propio pensa
tiva, a los empleados de la Secretaría, para !luen~o, puesto al servicio de un elevado 
que los redacten, y nosotros no hacemos mter.es, como es el del país. Eso es, Señor 
más que firmar. Yo creo que el honorable i::z:esidente, .lo que yo deseo. Mi interven
Senador Cuadra no ha querido decir eso. cion ha temdo por objeto despertarno~ de 
Porque en muchas ocasiones he tratado con ese marasmo en que hemos estado y nos 
él de emitir dictámenes y nos hemos reu- s~;uda.mos e~ pereza, esa despreocupa
nido para estudiar los proyectos; después Cion, s1 se qmere, --digámoslo con la cru
de redactado el dictamen, se da el borrador da :P!1labra de la yerdad-, esa despreocu
a la Secretaría, para que lo copie en firme P:'Lc1on por cumphr con nuestras altas fun
y lo firmemos. En más de una oportunidad CI?~~s. Y prec1s~mente para ello, cada Co
también, he tenido ocasión de elaborar die- mis10n debe reumrse, poniéndose de acuer
támenes en compañía de otros apreciables d? en. la hora Y e! día, a su mayor conve
Senadores. Por ejemplo, cuando se tra- mencia. Porque, infortunadamente, .existe 
taba la ley sobre la Vagancia de los Ani- entre nosotros una práctica parlamentaria 
males en las Carreteras, yo recuerdo-muy que nos está pe~judicando enormemente, 
bien que en la propia oficina del honorable que es la de l~g1slar durant'e todo el año. 
Senador Argüello, estuvimos preparando un NuncB: se penso ~ue ~uera necesario que las 
proyecto de dictamen, que después se so- 60 sesiones constituc1onales, se extendieran 
metió a la aprobación de los demás campa- ª· lo largo de. los 360 días; sino que se hi
ñeros. Yo quiero que se aclare este punto, ciez:in en penodo de uno o dos meses, para 
para que no vaya a pensarse que nosotros dedicar todos nu~stros esfuerzos intensivos 
estamos aquí de haraganes, dejando que Y nuestra capacidad mental, juntándonos 
los empleados redacten los dictámenes pa- durante esos ~os o tres meses a legislar; y 
ra nosotros sólo firmarlos. El Senador Sa- el resto del tiempo, cumplir con nuestras 

-casa, ha elaborado asimismo proyectos d~más funciones particulares. Pero pre
conmigo; los hemos estudiado y después se c~samente. el. hecho de que se hayan exten
ponen en firme. En cuanto al señalamien- di~o, ha d1lmdo puestras atribuciones, y de 
to de días para la reunión de las Comisio- ahi que n<;> estamos concentrados y dedica
nes, yo creo que el honorable Señor Presi- do~ especial~ente a nuestra función legis
dente no tiene facultades para ello. Ya es- la~rya. ¿Que es lo que pasa? Que las Co
tá determinada en el Reglamento su limi- m1S1ones, como es natural, están integra
tación de facultades; y por lo tanto, es a da~ por elemen~s de diferentes partes del 
las mismas Comisiones a las que corres- pais, qu~ no residen ~n la capital; y en con
ponde señalar el día en que se van a reu- secuencia, es muy difícil reúnirnos en días 
nir para elaborar sus dictámenes. que no sean los de la sesión ordinaria. Por 

El· honorable Senador Cuadra expresó eso va ª tener que implicar un sacrificio 
que se permitiría ante todo hacer rela- para los honorables Senadores que residen 
ción a las palabra'.s del hono~ble Senador fl!era de ~anagua, el señalamiento de un 
J arquín, que comentara su primera in ter- dla .a:termmad? a las Comisiones. A los que 
vención. Yo no he mencionado que como residimos aqm, nos es muy fácil; pero 
regla ge~~ral o absoluta, los mie~bros de para los que viven en Las Segovias, en 
las Comisiones nos atenemos a firmar lo Chontales, no es posible para ellos, estar 
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1 
con esa misma asiduidad, atendiendo los mentario, el Presidente de la Directiva en 
deberes de las Comisiones. Por supuesto 1 funciones don Nicolá~ Ortega abrió la se· 
que seria el panorama muy diferente, si sólo slón Y acto seguido expuso: que habiéndo· 
tuviéramos tres o cuatro meses de sesio- se fijado en el Presupuesto General de Gas· 
nes; ya que entonces ellos se trasladarían tos vigente de la República, por plausible 
a vivir directamente en la capital, y per- disposición del Excmo. Seflor Presidente de 
manecerían todos los cinco días de la se- la República Doctor René Schick Ouliérrez 
mana, laborando durante ellos, y yendo a una pensión líquida y efectiva de .•..... : 
descansar el fin de semana a su ciudad. C,J 14,583.33, como pensión mensual durante 
Pero aqui solamente concurren un día de la vigencia del presupuesto de julio a di· 
la semana a la sesión ordinaria. Pues muy clembre del ano en curso, a favor de la Or· 
bien, concluyó, hay que combinar las co- questa Sinfónica Nacional con t'uyo nombre 
sas de manera que los miembros no resi- se ha reconocido y se feconoce general y 
dentes en la capital puedan tener sus reu- popularmen.te la Orquesta de Conciertos de 
niones de Comisión en los días anteriores Nicaragua, integrada actualmente por los 
y posteriores a las sesiones ordinarias, que miembros presentes y los ausentes en f un
son los martes y los jueves. Sin tener que ción de sus prerrogativas¡ y conocido, asi· 
concurrir en viernes, sábado o lunes. De mismo por Informe verbal rendido a esta A· 
esta manera podríamos acercarnos noso- samblea por el seftor Tesorero don Reinaldo 
tros a una realidad objetiva de nuestras Alonso, sobre las dificultades que tuvieron 
funciones. Eso es todo, Señor Presidente, que allanarse para el cobro de esa pensión 
y ojalá mis palabras encuentren algún eco por los meses de julio y agosto del presente 
y tengan acogida en el seno de mis apre- ~no, por el nom.bre con que dicernió la par· 
ciables colegas. t1da de subvención antes referid•, por unani· 

mldad de votos, s~ resuelve: 
(Oontinuará) lo.)-Reconocer que el nombre de Orquesta 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1x11 

Reformas a Estatutos de la Orquesta 
Nacional de Conciertos de Nicaragua 

No. 585.-EI Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unlco.-Aprobar.en la forma siguiente el 
Acta de Reformas de los Estatutos a la Or· 
questa Nacional de Conciertos de Nicara
gua, que literalmente dicen: 

cVo, Gilberto Antonio Siies Oonzález, Se· 
cretarlo de la Orquesta Nacional de Con· 
ciertos de Nicaragua, conocida también co 
mt> Orquesta Sinfónica Nacional, Certifico 
que en el Libro de Actas de la mencionada 
Orquesta a páginas 85 a la 88 se encuentra 
el Acta Número 37 que a la· letra dice: 

Sinfónica Nacional es el nombre con 
el cual se conoce popularmente y por 
aceptación general a esta Orquesta de 
Conciertos de Nicaragua. En conse· 
cuencla el dicho nombre de Orquesta 
Sinfónica Nacional, queda adoptado 
como denominación de esta Orquesta 
de Conciertos de Nicaragua~ 

2o.)- Los Estatutos de la antigua Orquesta 
de Conciertos de Nicaragua, aproba· 
dos por acuerdo número 392 del Poder 
Ejecutivo de la República, con fecha 
28 de Abril de 1955, regirán para' la 
Orquesta Sinfónica Nacional, en tanto 
no sufr1n reforma ni se disuelva la 
entidad; 

3o.)-flévese al Ministerio de la Ooberna· 
ción de la Repúbiica, copla de la pre· 
sente acta, para su debida aprobación 
y téngase su texto, una vez aprobado, 
como reforma de los expre!ados Esta· 
lutos de la Orquesta de Conciertos de 
Nicaragua, que quedan en plena vlgen· 

Acta No. 37.-En la ciudad de Managua, cia para la Orquesta Sinfónica Naclo· 
D. N., a las ocho de la noche del dfa siete nal, cuyo nombre se adopta definitiva. 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y mente por la presente Asamblea Ge. 
cuatro, reúnldos en el Salón de Sesiones del neral. 
Liceo Lola Soriano los suscritos miembros No habiendo más de qué tratar se levanta 
de la Orquesta de Conciertos de Nicaragua la sesión a las nueve y quince minutos de la 
comocida también como Orquesta Sinfónica noche, firmando todos los presentes en acep
Nacional, con el objeto de celebrar sesión taclón de todo lo relacionado en la presente 
de Asamblea General y reconocer que el Acta.-jo~é Sant~marfa L., Nicolás Ortega 
nombre de Orquesta Sinfónica Nacional es R., Francisco f aJardo L., Manuel Espinosa, 
el nombre con el cual se conoce popular- Eduardo Paniagua, Rafa~I Amaya L., Ramón 
mente y por aceptación general a esla Or· Castrillo S., Porfirio Ramfrez h., Manuel S. 
questa de Conciertos de Nicaragua, para tal J1rqufn, J.ulio Mendoza, Armando Mejfa, Pu· 
efecto y en vista de que hay quórum re¡la· bllo Bautista, A¡u1Un fsplnoza, Ramiro Cer· 
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na, joaqufn Barberena, Laureano Vivas, Ra· 
món Sánchez, josfas Sáenz, Carlos Ramfrez 
Alvarado, francisco Tenorio, Manuel Cano, 
Fausto Reyes O., Inocente Agullar, Edmun· 
do Dávlla, Augusto Barrios, Donald Marfn 
Esplnoza, Reynaldo Alonso F., Leonel Alva· 
rado S., Humberto Borgen, Oonzalo jarquln, 
Oilberto A. Siles, francisco Pérez Castro, 
luis H. Canales, Adán Oonzález,. 

cfs conforme con su original con la que 
fue debidamente cotejada y para todos los 
efectos legales extiendo la presente Cerlifi· 
caclón que firmo en la ciudad de Managua, 
a los ocho dlas del mes de Septiembre· de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Oilberto 
A. Siles, Srlo., 

Comunf quese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 18 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK,-EI Ministro de la Oobernación, 
Lorenzo Ouerrro. 

Ministerio de Defensa 

Empresas de Servicio Aéreo 
Pagarán Un Dólar Por 

Pasajero y Tonelada de Carga 
. 

Decreto No. 30-A 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades y de conformidad 
con los incisos 5, 6 y 7 del Arto. 10 de fa 
Ley Creadora de los Ministerios de Estado 
y otras Dependencias del Poder Ej~cutlvo, 
Arios. 58. 59 y 60 del Código de Aviación 
Civil y 190 y 195 inciso 3 y 27 Cn. 

Decreta: 
Arto. to. El inciso a) del A'to. 8<>. del 

Decreto Ejecutivo No. 48 cA, de 24 de fe· 
brero de 1964, publicado en cLa Oaceta>, 
Diario Oficial No. 70 correspondiente al 18 
de Abril de 1964, se leerá asf: 

ca) Las Empresas de Servicio Aéreo lnter· 
nacional pagarán Un Dólar (U.S $1.00) 
por cada pasajero que embarque al ex· 
tranjero cuyo boleto de pasaje haya si 
do vendido en el pals y Un Dólar ..... 
(US$1 . 00) por tonelada de carg~ o frac· 
ción transportada, procedente del ex· 
tranjero,. -'l. 

Arto. 2o.-Este Decreto surtirá sus efec· 
tos desde su publicación en el Diario Oficial 
cLa Oaceta•. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 11 de Agosto de 1965. -RE· 
NE SCHICK O., Presidente de la Repllbll· 
ca.-/. D. Oarcfa M., Coronel O. N., MI· 
nistro de Defensa. 

Ministerio del 1 raba) o 

Acta y Estatutos del Sindicato 
de Maestros de Chontales 

julio César Morales Vllchez, jefe del 
Departamento de Asociaciones de la lns· 
pección Oeneral del Trabajo, Certifica el 
Acta y Estatuto del SINDICATO DE MAES• 
TROS DE CHONTAU!S que literalmente dicen: 

No. 188.-Acta constitutiva y Estatutos del 
cSlndicato de Maestros de Chontales,.-Ac· 
ta Constitutlva:-En la ciudad de julgalpa, 
Depto. de Chontales a las 10 a. m. del dfa 
17 de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, reúnidos los que a continuación se 
denominan: Humberto figueroa h. 24 anos 
soltero¡ Leonardo jerez Suárez 27 anos casa· 
do¡ Guillermo Rothschuh T. 22 anos casado¡ 
Catalina Oaitán Solfs 27 anos soltera; Carlos 
Molina del Campo 23 anos soltero¡ Elofsa 
Sandoval Vargas 50 anos soltera¡ Josefa D. 
Castillo C. 16 anos soltera; Tomasa Rizo 
Oaitán 26 anos casada¡ Eisa jarqufn Solfs 23 
anos soltera; Esmeralda Jarqufn Solfs 18 a· 
nos soltera; Marfa E. V. de Rothschuh 21 a· 
nos casada; Juana de Montlel 43 anos casa· 
da; Rita O. de Oómez 32 anos casada; Isa· 
bel de Ouerra 30 anos casada; Hilda C. de 
Oamero 25 anos casada; Petronlla Bermú· 
dez 27 anos soltera; Maria Mena de Morales 
24 anos casada; Oulllermina Espinoza M. 
24 anos, soliera, Zoila A. Pérez C. 18 anos 
soltera¡ Aura M. Pérez C. 25 anos soltera¡ 
Dolores Pérez Castillo 23 an::>s soltera; Blan· 
ca H. Mena Duarte 19 anos soltera; Leopol· 
dina Castrillo M. 31 anos soltera; Luisa Pé· 
rez de MarHnez 45 anos casada; Rosibel C. 
de Ugarte 34 anos casada¡ Hernaldo Rizo 
Arosteguf 21 anos soltero; y después de pro· 
long11do debate y ofdas las diferentes opi· 
nlones de los concurrentes se acordó: lo.
Constituir un Sindicato de cuya entidad for· 
men parte los individuos que tengan como 
profesión: el magisterio (Maestros de Ense· 
nanza). 20.-EI Sindicato se denominará: 
Sindicato de Maestros de Chontales. Jo.
El domicilio del Sindicato será la ciudad de 
Juigalpa. 4o.-EI Sindicato tiene por obje· 
to dedicarse al estudio, defensa y desarrollo 
y protección de Intereses profesionales y el 
mejoramiento social, económico y moral de 
sus asociados, lo mismo que celebrar con
venciones colectivas de trabajo y hacer va· 
ler los derechos que nazcan de esos contra· 
tos; representar a sus miembros en los con· 
flktos que se presenten derivados de los 
contratos de trabajo y en los procedimlen· 
tos de conciliación y arbitraje; crear fondos 
de auxilio, fomentar cooperativas, luchar 
por establecer escuelas industriales o profe· 
sionales, bibliotecas populares y clubes, des· 
tinados al deporte y cultura nacional, coo· 
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perar y prestar su colaboración a cualquier a) Celebrar convenciones y contratos colee· 
persona u organización de carácter social. tlvos de trabajo con los patrones; b) Tener 
5o.-EI Sindicato será administrado y dirigi· la representación de sus miembros en los 
do por los siguientes organismos: a) La A· conflictos colectivos del trabajo, y en los pro· 
samblea General que será la autoridad su· cedimientos de conciliación y arbitraje.-Ct· 
prema; b) La junta Directiva que estarácom· pftulo 11.-De los miembros del Sindicato, 
puesta de: un Secretario General y otras O· sus derechos y obligaciones. Art. 3.-Para 
cho Secretarlas, cuyas funciones les serán ser miembro del Sindicato, sin distinción de 
especificadas en los Estatutos respectivos. sexo se requiere: a) Ser (Oficio) Maestro de 
60.-EI Sindicato será de permanencia inde· ensenanza, mayor de dieciséis anos de edad; 
finida, pero llegado el dfa de su disolución b) Presentar por escrito solicitud a la Secre· 
por cualquier circunstancia, los fondos y de· tarfa respectiva y recibir el correspondiente 
más cosas de propiedad del Sindicato serán carnet. Art. 4.-Son obligaciones de los 
repartidas de acuerdo con las normas que miembros del Sindicato: a) Aceptar y des· 
establezcan los Estalulos. 7o.-Tanto la empenar cualquier nombramiento o coml· 
Asamblea Oeneral como la junta Directiva slón que sea acordada por la Asamblea Ge· 
deberán celebrar sesiones ordinarias en la neral, junta Directiva o el Presidente; b) A· 
forma y tiempo que los Estatutos determine. calar las disposiciones que emanen de la A· 
80.-Los Estatutos deberán ser discutidos y samblea General, de la junta Directiva o los 
aprobados en Asamblea General. 9o, -Que· Estatutos¡ c) Pagar puntualmente las cuotas, 
da electa la siguiente. Dlrectiva.-Leonardo las multas que &e les impongan por vfas dis· 
jerez Suárez, Secretarlo General; Guillermo ciplinarias¡ d) Mantener el orden y la discl· 
Rothschuh, Secretario de Org. y Propagan pllna de la organización. Art. 5o.-Son 
na; Humberto figueroa, Secretario de Ac. y derechos de los miembros del Sindicato: a} 
Acuerdos; Catalina Gailán, Sec. de Acción Interpelar a cualquier miembro de la Junta 
juvenil; Roslbel de Ugarte, Sec. de Relaclo- Directiva para que explique cualquier punto 
nes Exteriores; Eloisa Sandoval, Sec. de fi· de su interpelación; b) Ser defendido ante 
nanzas; Carlos Malina, Sec. de Conflictos¡ las autoridades administrativas, ante los pa· 
Luisa Pérez de Martfnez, Sec. fiscal; Gui· tronos y ante las autoridades- del trabajo en 
llermina Espinosa, Sec. de Cultura. 10.- los casos de Intereses comunes de los miem· 
No habiendo más de que tratar se levanta la bros; c) Participar en todas las deliberado· 
sesión, previa lectura de la presente acta, la nes de la Asamblea General, hecer mociones 
cual se aprueba, ratifica y firmamos todos y votar.-Capflulo 111.-Art. 60.-Los mlem· 
ante el notario que autoriza. Humberto fl· bros pueden ser excluidos del Sindicato en 
gueroa h., Guillermo Rothchuh, Leonardo los siguientes casos: a) Por conducta noto· 
jerez Suárez, Catalina Oaltán· Solfs, Carlos rlamente viciada; b) Cuando falte a las o· 
Molina del Campo, Elofsa Sandoval V., 'Jo· bllgaclones conlrafdas a favor del Sindicato; 
sefa O. Castlllo C., Tomasa Rizo Gailán, El· c) Cuando sin causa justa deje de cubrir las 
sa jarqufn S., Esmeralda jarqufn S., Maria cuotas del Sindicato, en este caso la exclu· 
Elba Rotshchuh, Rita Gailán de Gómez, Jua· sión será temporal, tanto como dure su atra· 
na de Montlel, Esmeralda Rizo, Isabel de so; d) Cuando por su culpa, negligencia o 
Ouerra, Hilda Castillo de Gamero, Petronlla descuido notorio sufra perjuicios graves la or· 
Bermúdez, Maria L. Mena de Morale~, Gul· ganización y ponga en peligro su estabill· 
llermina Espinosa M., Sayla A. Pérez C., Au· dad.-Arto. 7o.-Para proceder a la expul· 
ra Marina Pérez C., Dolores Pérez Castillo, slón de un socio es preciso que se le juzgue 
Blanca E. Mena, Leopoldina Castrillo M., por la Asamblea General, la cual le dará to· 
Luisa P. de Martfnez, Rosibel c: de Ugarte. das las facilidades para su defensa, pudien· 
ESTATUTOS.-Se discute el proyecto de Esta· do aquél hacerlo oral o escrlta.-Art. So.
lutos que ha sido presentado a esta Asam- La expulsión debe tomarse por el voto de 
blea. Al efecto, después de darle lectura en los dos tercios o más de los A~ociados.
lfneas generales se procedió a discutirlo ar- Art. 9o.-Tamblén podrán ser penados los 
tfculo por articulo y por unanimidad se a- militantes con mullas que no pasen del 10 
prueban los siguientes Estatutos que con el por ciento del salario diario del obrero afee· 
Acta Constitutiva deberán regir el Sindicato, tado.-Capflulo IV.-Del Gobierno del Sin· 
Capflulo 1.-Arl. 1.-De acuerdo con lo dis- dicato.-Art. 10.-EI Gobierno del Sindicato 
puesto en el número to. del Acta Constitull· estará a cargo de: a) La Asamblea General; 
va el Sindicato puede establecer a) Cursos b) La junta Directiva.-Art. 11.-La Asam 
o escuelas primarias o profesionales; b) Co· blea General está Integrada por todos los 
operativas de consumo; c) Oficinas de colo· miembros del Sindicato y además de ser la 
caclón y en General todos los servicios de suprema autoridad tendrá las siguientes alri· 
previsión compatible con las finalidades del buclones: a) Elegir la junta Directiva; b) A· 
Sindicato. Art. 2.-Slguiendo siempre las probar o Improbar los acuerdos, resolucio· 
normas Indicadas del articulo anterior el nes o disposiciones de la junta Directiva; c) 
Sindicato tendrá las siguientes atribuciones: Aprobar o Improbar los balances que les 
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presente la Secretarla de finanzas; d) Admi· nes de acuerdo con el desarrollo y exigencia 
tlr y suspender en sus derechos a los socios del organismo; d) Rendir informe a la A· 
en los casos previstos en los presentes Esta· samblea General ordinaria lo mismo que al 
tufos; e) Llenar las vacantes que se produz· terminar su perfodo administrativo; e) Con· 
can en la junta Directiv~; f) Elaborar el Regla· vocar a sesiones a la Asamblea General en la 
mento Interior de acuerdo con tos Estatutos; forma prescrita por los Estatutos.-Art. 19.
g) Nombrar delegaciones o comisiones pa· La Junta Directiva sesionará así: Ordinaria· 
ra que representen al Sindicato; h) Designar mente cada semana y extraordinariamente 
a los miembros que han de figurar en las lis· cuando el Presidente la convoque, mediante 
tas deslnculatorias para miembros de las co- avisos particulares para tal fin. Para ambas 
misiones de Salarlo Mfnimo, junta de Con· reuniones es indispensable que haya el quó· 
ciliación o de cualquier otra clase que el Po· rum legal o sean la mitad más uno de los 
der Ejecutivo necesite para la integración de miembros que la integran.-Capftulo VII.
Autoridades del Trabajo; i) Legislar en to· Del Presidente.-Art. 20.-Son atribuciones 
dos los asuntos no comprendidos en el pre del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir 
sente articulo y dictar las disposiciones que las leyes del Sindicato¡ b) Abrir y cerrar las 
crea convenientes para la mejor marcha de sesiones cuando éstas sean extraordinarias 
la organización.-Capltulo V.-De las Seslo· debe explicar las causas que las ha motiva· 
nes de la Asamblea Oeneral.-Art. 12.-Las do; c) Ordenar al Secretario de Actas que 
sesiones serán ordinarias y extraordinarias. convoque a sesiones extraordinarias en la 
Las primeras se celebrarán los últimos sába· forma prescrita por estos Estatutos; d) Po· 
dos, (fljese el dfa para ésta, de acuerdo con ner el páguese a los documentos de pago¡ e) 
su conveniencia) de cada mes.-Art. 13.- Firmar con el Secretario de Actas el Acta de 
Las sesiones extraordinarias se celebrarán las sesiones de la Asamblea General y las de 
cuando as( lo acuerde la junta Directiva o lo la junta Directiva; f) Representar al Sindica· 
soliciten por escrito sus (tantos miembros). to en todos los actos judiciales y extrajudl· 
Para este efecto las convocatorias se hacen clales y de orden administrativo o de cual· 
con ocho dfas de anticipación por medio de quier naturaleza, pudiendo delegar sus fa. 
avisos particulares o los periódicos, manifes· cultades cuando el caso lo requiera¡ g) Fir· 
tanda el motivo de la sesión, dfa y local. mar con el Secretario de Correspondencia 
Art. 14.-Cuando por causas justificadas las las credenciales de los delegados y represen· 
seslonts no se verifiquen en la fecha y horas tantes del Sindicato a los actos oficiales o 
seftaladas, el Secretarlo de Actas dejará cons· particulares; h) Recibir la promesa de ley a 
tancia de este hecho en libro respectivo, de· la nueva junta Directiva al darle posesión de 
hiendo citar por segunda vez.-Art. 15.- sus cargos, lo mismo que a los que fueren 
Para que las sesiones de la Asamblea Gene· nombrados para otro cargo.-Capftulo VIII. 
ral tengan validez, se requiere: a) Que la A· De los demás Secretarios de la junta Directi· 
samblea General haya sido convocada, en va.-Art. 21.-Corresponde a los Secreta· 
la forma prescrita en los Artlculos 12 y 13¡ rlos de la Junta Directiva del Sindi~ato lle· 
b) Que el quórum se constituya con un nú· nar las funciones que implican los nombres 
mero no Inferior a la mitad más uno de los de sus Secretarlos.-Capftulo lX.-Del Teso· 
miembros presentes; e) Que se levante Acta rero del Slndicato.-Art. 22.-EI patrimonio 
de la respectiva sesión la cual será firmada del Sindicato lo componen: a) Los bienes 
a lo menos por el Presidente y el Secretario que adquiera; b) Las cuotas de entrada de 
de Actas, debiendo expresar el número de los miembros¡ c) Las cuotas ordinarias y 
los Asistentes y un e.xtracto -de lo tratado. extraordinarias; d) Las multas que se impon· 
Capftulo Vl.-De la junta Directiva.-:.Art. 16 gan a los miembros por faltas cometidas; e) 
La Junta Directiva durará un ano en sus fun Las donaciones que los socios o terceros le 
clones y deberá ser electa en Asamblea Ge hagan; f) El producto de los bienes del Sin· 
neral de Primer sábado del mes de Septiem· dicato.-Capftulo X.-Oel Pago de Cuotas 
bre debiendo tomar posesión en sesión so y Multas.-Art. 23.-Los miembros del Sin· 
lemne un mes después de su elección.-Art. dicato al Ingresar pagarán una cuota de dos 
17.-Para ser miembros de 1(1 Junta Directi córdobas, y una cuota mensual de un · cór· 
va se requiere: lo. Ser' nicaragüense; 2o. doba.-Art. 24.-Las multas que se lmpusle· 
Ser. mayor de 21 anos de edlld; 3o. Estar al ren a los miembros por cualquier falta co· 
dfa en el pago de sus cuotas y 4o .. Ser de metida no podrán exceder del diez por cien· 
notoria buena conducta.-Art. 18.-Son a to del salario diario del obrero afectado.-Art. 
trlbuclonl"s de la junta Directiva: a) Exigir a 25.-La Asamblea General podrá decretar 
sus delegados o delegatorios la cooperación el pago de otras cuotas para los fines que 
necesaria para el desarrollo y finalidades del ella misma determine y para casos concre· 
Slndicalo¡ b) Dirigir y administrar la orga· tos.-Capltulo Xl.-De la Inversión de Fon· 
nización y representarla ante las autoridades dos.-Arl. 26.-Óel producto de las cuotas 
administrativas y del trabajo¡ c) Cuidar de ordinarias deberá apartarse un 15 por cien· 
los fondos del Sindicato y hacer erogado· to para resistencia; un 40 y·cinco por ciento 
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para Organización y Propaganda; un 30 por 
ciento para la Federación Departamental de 
Trabajadores, y un 15 por ciento para subsi
dios de protección a las familias de los 
miembros que fallecieren.-Capltulo XII.
De la Terminación del Sindicato.-Art. 27-
EI Sindicato termina: a) Cuando sus mlem· 
bros lleguen a un número Inferior a veinti 
cinco; b) Cuando las tres cuartas partes de 
los miembros voten por la disolución en A· 
samblea General; c) Cuando de hecho se le 
dé al Sindicato un carácter polltico.-lugar 
y Fecha.-Humberto Figueroa h., Leonardo 
Jerez S., O. Rothschuh T., Josefa de Castri· 
llo C., Maria Elba Rotschuh, Rita Oallán de 
Oómez, Juana de Montlel, Petronila Bermú· 
dez, Oulllermina Espinosa, Blanca E. Mena, 
Luisa P. de Martfnez, Marta C. Mena de Mo 
rales, Zoila A. Pérez C., Leopoldina Castrl· 
llo M., Hernaldo Rizo A., Catalina Oaltán 
Solfs, Carlos Malina del Campo, Elofsa San· 
doval Vargas, Tomasa Rizo Oallán, Eisa Jar· 
quin S., Esmeralda Jarquln S .• Isabel O. de 
Guerra, Hilda Castillo de 0:1mero, Aura 
Mari a Pérez C., Dolos P. de Castillo, Rosi· 
bel C. de Ugarte,-Ante mi Humberto Vela. 
-Notarlo. - Un Sello. 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado. Managua, Distri
to Nacional, a los siete dlas del mes de A· 
gosto de mil novecientos sesenta y cinco.
Enmendado -cuartas-Vale.-Rothschuh.
Vale.-Entre lfneas-fi-Vale. 

julio C. Mo;alts V. 
Jefe del Departamento de Asociaciones 

Ministerio del Trabajo 

Radlodltutlón 

Licencia Para Inetalar y Operar ' 
Estación de Televisión 

No. 3670-8/U No. 181009-<S 15.00 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la Estación 
de Televisión Comercial Inscrita con No. 83, 
Folio No. 159 del Libro de Inscripciones de 
esta Oficina y que se Identifica ·con los si· 
guientes detalles: 
Nombre del 
Propietario: 

Nombre dela 
Estación 

Canal: 
lineas: 
Letras de Lla· 

madas · 

Televisión Comercial S. A. 

Televisión Comercial S. A. 
Doce (12) 
525 

YN - LO-TV 

Frecuencia 
-Visión: 

Frecuencia 
-Audio: 

Potencia ·Vi· 
slón: 

Potencia· Au-
dio: 

Ubicación: 
Marca del 
Trasmisor: 
Sistema de 
radiación: 

Horario de 
Funciona-

205.5 MCS. 

209.75 MCS. 

500 Watts 

240 Watts · 
Managua, D. N. 

Dynair Electrónica lnc. 

Omnidireccional 

miento: 04.00 a 23.00 Horas 
Managua, O. N., 12 de Agosto de 1965. 
Armando Mongt O., Mayor (R) O. N.

Dlrector N&tcional de Radio y Televisión. 
1 

Mini1t1rio de Economla 

SECCJON DE PATENTES DI! NJCARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 3264-B/U N9 181065 - • 9.60 

Willlam Dolla Morlce, de la ciudad de Rlv11, 
República de Nicaragua, 101iclta el registro de la 
Marca de fábrica J Comercio que con1l1te en la 
denominación: 

BRILLONIC 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaent.do, para 
dl1tlngulr: Paila de lustrar, llmpl1dore1 en forma 
de pa1ta o liquido para automóvil y toda clase de 
metales etc. lo mismo que cer11 para pl101, ceru 
para cobertura de frutu, revt1tlmlealos de cuero•, 
paevenclón de 1arros y llnte1 y todos los demb 
producto• comprendidos en la clue 4, (Materlalee 
ra1paate1 o abr11lvos y pulldore1 para limpiar y 
pullmrntar), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyeaae opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

fconomfa.-Managua, D. N., doce de Ago1to de 
mil aoveclento• 1uenta y clnco.-Roberto Sánchez 
C. Comlalonado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

NQ 3240-B/U N9 181064 -4 8 .80 
American Radlator & Standard Saaitary Corpo

ratlon, de la ciudad de New York, f1tado1 Unidos 
de América, por medio de apoderado Dr. félix E. 
Ouandlque, abogado y de este domlcllio, 1oliclta 
el reglatro de 111 marcu de fábrica y comercio que 
conai1ten en lu denomhiaclone1: 

IDEAL 
e 

IDEAL-STANDARD 
Solu y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, Marc11 que 1e 

emplean conforme con el modelo pre1entado para 
dlsllngulr: Aparato• de Aire Acon<tlclonado, Cla
se 24, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyea1c opo1lclonc1, término legal. 
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Mial1tcrlo de Economía. Oficina de Patentes de 
Nlcar1gua. Manigua, D. N., cuatro de Ago1to de 
"mil novcclcnto1 1uenta y clnco.-Roberto S.in· 
chez C., Coml1lonado de Patentes de Nlcaugua. 

3 1 

Np 3239-8/U N9 181056-CS 26.80 
Quaker de Centroamblca S. A. de cita Repúbli

ca, por medio de 1poderado Héctor Pcdraza Ber
na!, f1ctor de comercio y de ute domicilio, 1oliclt1 
el regi1tro de tu Mucu de fábrica y Comercio 
que con1i1tea en: 

Marcu que ae emplean conforme con el modelo 
pre1entado, pana dlatlngulr: Producto• de Bcbld11 
1ln 1lcohol1 clue 48, (Bebldu 1ln Alcohol), y All
meoto1 de toda cla1c, Cl11c 49, (Allmento1 y 1u1 
lngrcdlentc1), del Decreto No, 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opotlclonu, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mlnieterlo de 

Ecooomí1. M1n•gu11 D. N., 1el1 de Agosto de 
mil novrcleoto1 aucnta y clnco.-Roberto Sán
chez C., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

Nombre Comercial 
No. 3268-8/U No. 181064·-CS 8.40 

Trao1-Vl1ores lnteroaclon1les1 S. A. de cata Re· 
pública, por medio de apoderado Pedro Perelr1 
Vá1quez, f1ctor de comercio y de cate domicilio, 
1olicita el regl1tro del Nombre Comercial que coa-
1l1tc ca la cxprulón: 

TRAVISA 
Solo y ala dhtlnllvo1 e1peclalu, Nombre Comer

cial que ae emplea conforme con el modelo pre· 
aentado par• dl1tln¡ulr: Su1 Estableclmlento1 la
du1trlale1 y Comerciale1 Destinado• a la fabrica
ción y Venta de Radios Traa1latore11 Telcvl1oru, 
foaografoa, Telccomunlc1dorc1 lnduatriales y dc
uao Doméstico, etc. 

Oyca1c opo1lclonc1 1 término lc¡al. 
Oficina de Patcnte1 de Nlcar1¡-ua. Minl1tcrlo de 

Economía. Manigua, D. N., doce de Ago1to de 
mil novcclcntoa 1C1cnta y clnco.-Robcrto Sánchez 
C., Coml1londao de Patente• de Nicaragu1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 3254-8/U Np 181061-CS 11.60 
Once diez minuto• maftana 10 Septiembre afto en 

cuno, local ute Juzgado, 1ub11tar11e bienes lomue· 
bles: a) Casa y solar doce varu frente por diecio
cho fondo, comprendida dentro llodero1: oriente, 
lote No. 17, Cllle enmcdlo; occidente, lote No. 35; 
norte, predio dcm1nd1do C1rlo1 Cutro y 1ur, lote 
No. 27; b) propled1d contigua anterior, de doce va
ra& frente, por dieciocho fondo, enmarcada en 101 
lindero•: oriente, calle comedlo, lote No. 17¡ poolea• 

te, lote No. 34; norte, lote No. 24, Cario• Castro y 
1ur, lote No. 26, ln1crll11 ambu flncat ad: la•) No. 
18116, Tomo 220, follo 108, A•lcnto 4'l. y la b) No. 
190b3, Tomo 61, follo 154. A1fcnto 20. Sección De
recho• Reales, Reglatro Público este Departamento. 

L11 do1 finc11 ublcad11 en ciudad Managua. 
811c posturaa: Scl1 mil doscicoto1 córdobu. 
Ejecuta: Concepción Rcyce v. de Zamora a Carlos 

Caetro. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Dl1trlto M1-

n1gua, a 111 10 Maftana del día 11 de Agosto 1965. 
Joaé Erneato Bendai'la.-Jucz Primero Civil del Dl1· 
trlto de Maoagua.-Rod. Robelo.-Srlo. 

3 2 

N9 3224-8/U N9 153658-CS 1212 
Once mariana \'elnllcuatro Ago1to afto corriente, 

local cate juzgado, 1ubutar11e mejor postor, finca 
rú1llC1 alluada Valle •Carreta Qucbrad1> h1g1r 
•Rincón de loa Novlllo1t, jurh1dlcclóo pueblo Séba· 
co este Oeparhmento, la que tiene forma de un 
triángulo, teniendo en 1u Unea sur, 1eaeota y nueve 
grados cuarenta y 1lcte minutos¡ elle, un mil trc1-
clcnto1 cuarcntidó9 metro• con trece ccoUmetroa¡ la 
Haca oor-orlental está formada por el tercer mojón 
a partir de la collndaocla común con la hacienda 
•La Perla• y Federico Torree, huta llegar al. mojón 
de la finca de Jo1é Vita, dc1pué1 de Joaquín Laoz11; 
y de este lu¡ar a la Hacienda •El Cacao• del doctor 
Leonardo Somarrlb1 y comprendida dentro de estos 
linderos: Oriente y Norte, po1eelóo que fué de Ra
món Ramo1, dc1pué1 de Raúl Cerna y ahora de 
Wllllam E1trad1; Poniente, predio de Federico To
rre• y Sur, terreno que fué de José Vita y dc1pué1 de 
Joaquín Lanz11. 

Oyente po1tur11 le¡-alce. 
Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua al sci'lor Ra· 

fael Moneada Valdlvla. 
811c del Remite: Un Mii Qulolcnto1 Córdobu. 
D1do Juz¡ado Civil Dl1trt10.-Matagalpa, cinco 

Agosto de mil novcclcntoa 1cscnta y clnco.-0. Vu· 
g11 C.-Jullo C. Mendoza.-Srlo. 

f1 conforme.-Matagalpa, cinco de Agosto de mil 
noveclcnto1 1cacnta y clnco.-Jullo C. Mcodoza.
Srlo. 

32 

N9 3223- B/U N9 155657-CS 9.00 
Once maftana veinticinco Agoato afto corriente, 

local cate Juzgado, 1ub11tar11c mejor postor finca 
rúallca compue1ta un lote terreno propio, altuado 
Valle •Carreta Quebrada•, jurl1dlcclóo Sébaco, de 
ciento cincuenta varas en cuadro y conteniendo c11a 
y solar, la c111 teja barro, de ocho var11 largo por 
cinco ancho, un corral y,llndaote: Oriente, carril de 
Elba Valdlvia; Poniente y Norte, camino a la Rioco
n1da¡ y Sur, Clllejón a Río Viejo. 

fjccota Banco Nacional de Nlcu1gua a Ju110 
Ocampo Oonzález. _ . 

811e del remate: Un Mil Qalnlento1 Córdob11. 
Oyente po1tur11 lcgalca. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-Matag1lp1, cinco 

Ago1to mil noveclcoto1 aeacnta y clnco.-0. Vargaa 
C.-jullo C. Mcodoza.-Srlo. 

E1 conforme con 1u orlgloal.-Mat1galpa, cinco 
Agosto mil novccicoto1 seeeota y cloco.-jullo C. 
Meodou.-Srlo. 

3 2 

N9 3241-B/U Np 153659-4 7.40 
Trce tarde trelntluno Agolto corriente, este Juzga· 

do, rem1tar11c mejor po1tor, finca rú1tlca Tuma ca
ta jurl1dlcclón, do1clcnl11 veinte m1nzanu, conte
niendo mcjor11, lindante: Norte, Abraham Salty y 
Rclnerlo Alvarado; Occlctentc, Relnerlo Alvarado, 
t\buham Salty y franci1co Rlnra; Oriente, Rclnero 
Alvarado, joaquln Lanz11 y Abraham Salt7; Sur, 
Joaquín Llnzu y fraocl1co Rivera. 

Valorad1: un mil córdob11. 
Ejecuta: Jeremí11 Rfo1 • Ramón Cbavarda. 
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Dado Juzgado Local Civll.-Matagalpa, diez Ago•· 
to mlhnoveclento11e1enta y cinco.-franci1co Mon
tenegro L.-C. A. Hernándrz.-Srlo. 

Np dt la 
Bolita 

44175 1 

Dtscrlpcl6n dt Bast dtl 

~. conforme.-C, A. Hernández.-Secretarlo. 
3.2 

N9 3266-8/U N9 176760.,,...Cl 7 00 
Cuatro tarde, treinta de Agosto entrante, rematara· 

ee finca rú1tlc1, '5ta jurl1dlcclón, lindando: Oriente, 
Sucealón de Seba&tlán Urblna Cuarezma; Pon'ente, 
Ro11 Sánchez; Nortt, Carmela Mendoza;. Sur, Suce-
1lón de Sebutlán Urblna Cuarezma. 

Ejecución aegulds por José Santos Chávez García 
contra Sucesión de Sebastlán Urblna Cuarezma, por 
do1clento1 córdobu. ~ 

Oyen1e po1tur11 legalea. 
Dado Juzgado Local Civil.- Nlndirl,. velnlldó1 

de Jullo de mil noveclento11e1enta y clnco.-Teata· 
do-nueve-No vale.-Alberto Vlvu P.-juez Lo 
cal.-Alfon10 C11tlllo \".-Secretario. 

3 2 

N9 3237-B/U N9 181057-t 405.00 . 
El dla Domingo 22 de Agosto de 1965, a tu 8 a. m 

en la Sala de Rematea de nuestra Agencia en ORA
N ADA y de conformidad con el Artlculo No. 23 
de Nueatra Ley Orgfolca de uta Institución se re_
m1tarán en el mejor poltor 111 prendu de plazo 
vencido detalladu a continuación, cuyo1 dueftos 
no laa hubieren renovado o cancelado en tiempo. 

Lu personu que quieran hacer po1tura en eata 
1ubasta, pueden preaenl1r1e que 1erán old11 y aten
dida& conforme a derecho. 

44186 
44187 

44190 

44191 
44192 
44224 

44255 
44257 

44258 
44260 
44301 
44305 
44309 
44313 
44315 
44318 
44326 
44336 

44361 

44190 
44400 

Nd dt la Dtscripcldn dt Bast dtl 444ot 44402 Boltta las prendas Rtmatt 44401 
43839 1 Brazalete y un anlllo cbn piedra 44404 

10 gn <J 41.to 
43847 1 Cadena con dije 8 gr1 34.25 44409 
43851 l Esclava y 4 anillo• 15 gra 54.80 
43856 l Cadena y un par de chapas 7 

grs . 
43858 l Cadena con dile 6 gn 
43866 l Cadena con dije y 2 anillo• 20 

gr1 
43867 1 Pulsera estilo chino 14 gr1 
43880 l Pulsera No. 8 1 anillo, 5 gra 
4381B l Cadena y 1 puliera de corale1 

5 gra 
43891 l Cadena 1 par de chapu l anillo 

5gu 
43901 l Cordón chino con medalla 21 1/2 

gre 
43906 2 Cadenas con dije 14 gra 
43907 l Anillo liso 71/2 gra 
43923 l Cadena con dije y piedra roja 

19 gra 
43925 l PulMera 60 gr1 
43926 1 Puliera china 32 gra 
43932 1 Cadena con crucifijo 16 (lrl 
43939 l Pulsera china y 1 puhera de 

moneda& 50 gr1 
43973 l Cadena con crucifijo 5 grs 
43981 l Radio el~ctrlco • Phllllpu 
43992 l Cordón de filigrana con dije 23 

gr1 
43994 l Anillo liso 5 gn 
44000 1 Puliera china 30 gn 
44031 l Cadena con cruclfl¡o 7 gr1 
44033 l Cordón con cruclflto 19 gr1 
44054 1 Cadena con medalla ~ gu 
44106 l Cadena con medalla 1 anillo 19 

44108 
44113 
44122 
44123 
44137 
44142 
44161 

gu 
1 Cadena con crucifijo 15 gra 
1 Cadena con crucifi/'º 12 1/2 gr1 
l Cadena con meda! a 40 gra 
l Cadena con dije 26 gr1 
1 Anillo labrado 5 gr1 
1 Par de argollas 4 grs 
1 Cadena con dije 5 gn 

20.55 44413 
27.40 

44417 
47.95 44443 
47.95 
20.55 44466 

44472 
20.'>5 

20.55 

95.90 
41.10 
16.44 

44473 
44474 
44475 
44477 
44483 

44488 
75.35 44489 

205.50 44509 
102.75 
68.50 44510 

44521 
44522 
44523 
44534 
44536 
44548 
44550 
44562 

123.30 
20.55 
47.95 

109.60 
13.70 
95.90 
27.40 
82.20 
20.55 

68.50 
61.65 
5480 

137.00 
109.60 
12.33 
13.70 
13.70 

44572 
44581 

44592 
44563 

44585 

44587 
44588 

las prtndas Rtmatt 
Esclava No. 8 1 cadena con me
dalla 10 gu 

1 Par de argoll11 4 1/2 gn 
l Cadena con dije 2e1clav11 1 par 

de chapas 10 gr1 
1 Brazalete con dije, 1 eaclava, l 

puliera de pelotitu y pulsera 
No. 8 71 gra 

1 Brazalete rollizo 7 grs 
1 Puliera china 4 ¡r1 
1 Cordón chino con medalla 10 

¡zra 
1 Puliera de pelot11 31 gu 
1 Par de chapu piedra celeste 5 

gra 
1 Cordón 1in dije 8 1/2 gr1 
1 Cadena y do1 anllll101 8 gra 
1 Cordón con medalla 15 gn 
3 Cadenu con dijes 17 gr1 
1 Cordón con medalla 12 grs 
1 Cadena con dije 5 gn 
l Cadena con dije 5 1/2 gr1 
l Pulaera No. 8 29 gra 
1 Esclavita No. 8 4 grs 
1 Puliera con dije de moneda de 

JO dl1. 70 gra 
2 Cadenu con dijea y 1 e1clavlta 

7 gr1 
l Anlllo con do1 brlllantlto1 
2 1!1clav11, 3 anlllo1, 1 cadena con 

crucifijo, 1 pulsera 35 gr1 
1 Pulsera china 15 gn 
2 Cadenu con crucifijo 8 1/2 gn 
6 Anillos 7 gra 
1 Cadena con dije, 1 anillo, 1 par 

de chapo pledr11celeatea11 gr1 
2 Cadena& con dije, l par de cha

p11, l anillo 1110 de herradura 
l l g'8 

1 Cadena con medalla y 1 esclava 
7 gr1 

2 Anillo• 3 gr1 
1 Cadena con medalla, 4 anillo• 

50 gr1 
1 Cadena con medalla 7 gn 
1 Cadena con dije, 1 par de argo-

11111 1 anillo 13 gra 
1 Cadtna con medalla 9 1/2 gr1 
1 Cordón con medalla 14 gr1 
l Radio de baterl11 cPhllllpa• 
l Brazalete 22 gr1 
l Cordón chino con medalla, 2 

anillo• 23 gr• 
1 Esclava 5 gra_ 
1 Insignia Rotaria 6 grs 
2 Cadenu 1ln dlje11 2 anillo• 8 

gu 
l Pulsera de corozo 33 gra 
l Cordón chino con dije 11 gr1 
1 Puliera con dije 15 gr1 

"1 Cadena con dije 3 gr• 
2 Cadenas con crucifijo 19 gr• 
1 Par de argollu 5 gn 
1 Cordón con medalla 6 gn 
1 Puhera china 21 gr1 
2 Aros de puleera, 1 brazalete, 

anillo 22 gr1 
1 Cadena con dije 10 gra 
l 1!1clav11 1 cadena con crucifijo 

2 1/2 gra 
l Cadena con dije, l anillo 5 gr1 
l Cadena de filigrana, l cadena 

con dije, 1 cadena 1ln dije 15 
gra 

t Cadena con dije, 1 par de cha· 
p11, l anillo 15 gr1 

l Cordón con crucifijo 19 gn 
l Puleera No. 8 5 gra 

41,10 
13.70 

54.80 

274.00 
20.55 
13.70 

41.10 
137.00 

13.70 
41.10 
34.25 
68.50 
68.50 
54.80 
20.55 
27.40 

109.60 
13.70 

342.50 

27.40 
68.50 

137.00 
47.95 
34.25 
27.40 

41.10 

34.25 

27.40 
6.85 

184.95 
34.25 

(l.tO 
41.10 
41.10 
27.40 
68.50 

95.90 
12.33 
20.55 

34.05 
137.00 

47.95 
47.95 
13.70 
68.50 
27.40 
27.40 
95.90 

61.65 
41.10 

8.22 
13.70 

47.95 

68.50 
82,20 
27.40 
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Descripción d1 
las onndas 

1 Pulsera 11 grs 

Np de lo 
Bolita 
44596 
44600 
44601 
44611 
44612 
44614 

1 Cordón con medalla 20 gn 
1 Cadena con crucifijo 8 1/2 gra 
1 Cordón oro amarillo 13 gr1 
5 Aro1 labrado• 33 gn 
1 Par de chapu de perlat, 1 ani

llo p. blanca 9 gr1 
44615 1 Par de chapu de perl11, 1 ani

llo con perla, 5 gra 
44616 t Anlllo con cinco brillantllo1 y 1 

esmeralda 
44617 1 Brazalete 13 1/2 gn 
44618 1 Puliera con corazone11 t par de 

44619 
chapu con perlu, 81/2 gr1 
Puliera No. 8 con dije, l pulie
ra con perl11, 1 esclava y 1 ani-
llo 15 gr1 

. 44620 1 Cordón con medalla, 1 pulsera 
con corazones 20 gra 

44623 1 Cadena con crucifijo 14 1/2 ¡u 
44625 l Collar con cuenta& de orc.-y co

ral 7 gu 
44653 1 Cadena con medalla y do1 anl-

1101 8 gra 
44661 1 Cadena con perlas y 1 polacra 

de perlu 23 1/2 gu 
44687 1 Anillo piedra roja y un crucifijo 

8 gu 
44716 1 Cadena con medalla 5 gr1 
44720 1 Pulsera china con piedra rouda 

13 gr1 
44774 1 Pulsera 33 gn 
44781 1 C1dena con medalla 6 gra 
44782 1 Cadena con medalla 21 gr1 
44799 1 Cad,na con crucifijo 5 gn 
4483l 1 Cadena con medalla 10 gr• 
44844 2 Caden11 una con dije 3 anillo• 

18 gn 
44845 1 Pul.era No. 8, 2 pares de chap11 

2 anlllo1, 1 cadena con corales 
29 1/2 gn 

44862 1 Pulaera con coralu, 1 e1elava, l 
par de chapas, 1 anillo, 18 gra 

44869 1 Puliera china 23 gr1 
44886 1 Ar1lllo 3 gn 
44892 . 1 Eaclava 27 gra 
44963 1 1!1c.lav11. china 5 ¡¡trs 

Base d1I 
Rtmate 

47.95 
82.20 
41.10 
54.80 

Np de la Descripcidn d1 
Boleta las orendas 

45264 1 Anfllo de meseta, 1 anillo 

Base del 
Rematt 

de 

137.00 

faja 7 gr1 
45277 l Pul.era de corozo 16 grs 
45290 l Pulsera calada 32 gn 
45304 1 Cadena con medalla, 1 anillo 

piedra negra 5 gra 
34.25 45109 l Anillo labrado 4 gra 

27.40 
45'339 1 Cordón con medalla, 1 medallita 

l dije, 1 anillo 31 gn 
45353 1 Cadena con dijes 18 a;rs 

137.00 45354 1 Cadena con crucifijo 7 gra 
61.65 45355 1 Pulsera china 28 gr1 

45406 1 Pulsera No. 8 con dije 10 gn 
41.10 45411 1 Cadena con dos dijes 4 gn 

45415 2 Anillos de meseta IO grs 
45430 1 Puleera No. 8, 8 gn 

82.20 45453 1 Cadena con crucifijo 5 gr1 
45459 1 Pulaera, 1 par de chapu, 1 anl-

109.60 !lo 6 gn 
68.50 45461 Prendedor con nombre Anita, 1 

16.44 45473 
45495 

27.40 

anillo 7 gra 
Pulser• con piedra 10 grs 
Cadena &In dije, 1 anillo 5 1/2 
gr1 . 

45503 1 Cadena con dije 2 anillo• 15 gr1 
68.50 45504 2 E.1clavu, 1 prendedor, 1 anillo 

11 gre 
27.40 45529 l Cadena con medalla 17 gri 
20 55 4555'3 l Brazalete 1110 31 gr1 

45558 2 Anillos 6 gra 
54.80 

102.75 
27.40 
82.20 
20.55 
41.10 

61.65 

137.00 

67.50 
94.50 
6.75 

121.50 
20.25 

45590 1 Puliera oro amarillo 32 gr1 con 
dije 

45605 l Pulaera de corozo con dije 16 

45634 
45672 
45705 
45714 
45717 
45724 

45735 
45736 

gn 
1 E.1clava No. 8, 5 gra 
1 Pulsera, 1 anillo 12 grs 
l Radio eléctrico marca Phllllp1 
1 Pulsera china 28 gr1 
1 Pulsera No. 8 17 gr• 
1 Cordón chino con dije de mone· 

da de JO dl1 38 gn 
1 Cadena con crucifijo 6 gr1 
1 Cadena con medalla de china 13 

gr1 
1 Pulsera de corozo 15 ges 
2 Cadenu con dije• 13 grs 

20.25 
67.50 

135.00 

20.25 
1'3.50 

135.00 
54.00 
27 00 

108.00 
40.50 
13.50 
27.00 
33.75 
2025 

20.25 

27.00· 
27.00 

20.25 
~4 00 

:n.75 
67 50 
1~5.00 
13.50 

135.00 

54.00 
2025 
40.50 
33.75 
54.00 
81.00 

202.50 
27.00 

47.25 
60.75 
60.75 
40.50 

44965 l Cadena con dije de moneda 27 ~ 

45773 
45803 
45819 
45820 

1 Cadena con crucifijo 9 1/2 grs 
1 Cadena con crucifijo, 2 anlllo1 

IO gra gr1 . 
44971 l Pulaera de pelotas 22 gr1 
44975 l Pulsera oro amarillo 21 grs 
44976 1 Brazalete piedra roja 17 gr1 . 
44989 1 Anillo 5 gn ~. 
44992 l Resplandor con piedra, l par de 

chap11 piedra roja JO gra 
45016 1 Anillo labrado 4 gra 
45021 1 Cadena con crucifijo, 1 anillo 

labrado 12 1/2 gr1 
45025 2 P.re1 de argollu JO grs 
45034 1 Par de argollu 7 gr1 
45036 1 Par de argollu 6 1/2 gn 
45058 1 Cadena con crucifijo 3 anlllo1 IO 

gra 
45059 2 Cadenas con dlje1, 1 puhera con 

dije23 gra 
45072 1 Anillo con piedra 5 11:r1 
45110 1 Cordón chino con medalla sin . 

trava 31 gr1 
45139 1 Anillo 4 1/2 grs 
45176 2 Anillo• 8 gra 
45178 2 Cadenu 22 gra 
45204 1 Pulaera 5 gra 
45211 1 Cadena con crucifijo, 1 e.clava 

china, 1 uclava No. 8 con dije~ 
1 anillo piedra morada 20 gra 

45239 1 Brazalete lfao, l brazalete con 
piedra 42 gra 

•·.::-.-

135.00 
94.50 
81.00 
67.50 
13.50 

40.50 

45836 

45839 

45855 

13.50 45884 
45895 

40.50 45945 
27.00 45947 
20.25 
20.25 

47.25 

81.00 
13.50 

135.00 
13.50 
27.00 
94.50 
20.25 

45961 
45981 
45982 
45997 
46010 
46011 
46021 

46039 
46041 

46042 
60.75 46044 

46051 
175.50 

2 1!1clavas No. 8, l par de chapu 
14 gra 

1 Revólver cal. 38 largo marca Oa· 
lee! pomo nácar 
Cadena con crucifijo, 1 anillo, 1 
gacilla e/corazón 15 gu 
Esclava, 1 anillo 8 gr1 
Cadena con crucifijo 13 gra 
Cordón con medalla 18 gr1 
Par de chapu de perlaa con bri· 
llantee, 2 branletu con perlas, 
1 cordón con medalla, 1 cordón 
chino con dije piedra celeste, 
105 gra . 

1 Pulsera china 14 gr1 
1 Cordón 7 gra 
2 Anillo1 5 gn 
1 Pulsera 30 1/2 gr1 
1 Anillo, 1 pulsera 35 ¡¡:r1 
1 Pulsera 18 1/2 gra 
1 Puliera, 1 esclava, l cadena con 

perlas con crucifijo 61 gra 
E1clav1 No. 8, 10 gr1 
Cordón chino con crucifijo, 1 
anillo 18 1/2 grs 

2 Eaclavaa 14 gn 
2 Anlllo1 10 grs 
1 Cadena con do1 dljea, 1 anillo 8 

gr1 

40.50 

60.75 

·135.00 

53.20 
33.25 
46.55 
66.50 

598.50 
53.20 
26.60 
13.30 

133.00 
106.40 

79.80 

239.40 
39.90 

66.50 
53.20 
26.60 

33.25 
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N9 de la 
Bolita 

Ducrtpc/6n d1 
las prendas 

Bas1 dtl Np dt la 
Remat1 Bolita 

D1scripcl6n d1 
125 Drendas 

Bas1 dll 
R1mat1 

46062 
46081 

46096 
46099 
46118 
46127 
46133 
46151 
46154 
4620'2 
46216 
46221 
46223 

46225 

46226 
46228 
46235 
46238 
46245 
46247 
46252 
46255 

46266 

46267 
46271 
46273 

4628J 

46293 
46294 
46295 
46296 
46313 
46317 
46318 
46319 
46332 
46333 
46335 
46354 
46356 
46358 

46359 
46362 
46369 
46377 
46381 
46395 
46394 

·46398 
46400 
46404 
46408 
46417 

46423 
46429 

46437 
46442 
46445 
46471 
46480 

46483 
46487 
46496 
46503 

1 Cordón chino 14 gn 
1 E.1clava coo medalla, 1 anillo 5 

gn 
1 Aolllo, 1 brazalete 15 gra 
1 Anillo 2 1/2 gr1 
1 Puliera No. 8, 1C gr1 
1 Cordón con medalla 25 gra 
1 Cordón con medalla 16 gr1 
1 Par de argollu, 1 medalla 7 gr1 
1 Cadena coa crucifijo 13 gra 
1 Cordón chino 8 gra 
1 E.1cl1va 4 l /2 gra 
1 f1clava 8 gn 
1 Cadena con medalla, 3 anl1101 

13 gra 
1 Pul1er11 l cadena, 1 pdl1era oro 

67 gn 
1 Brazalete 16 gn 
1 Cadena 2 dljea 7 gr1 
1 Anillo piedra roja 11 gr1 
1 Cadena con medalla 16 1/2 gn 
1 Puliera No. 8, 10 gra 
1 Pulaera 32 gn · 
1 Pul.era No. 8, 31 gn 
1 Par argollaa, 1 e1clava1 1 cade

na, 1 anillo, 1 cadena con cruci
fijo, 1 par ch1p11 30 gr1 

1 E.1clava, 1 puleer11 2 anl1101 15 
gn 

l Cordón coo medalla 21 1/2 gn 
l Cadena con 2 dijea 15 ¡r1 
l Cadena, 1 anillo, 1 par chap11 

6 1/2 gr1 
1 Cadena con crucifijo, 1 anillo 

con piedra 10 gn 
1 Pul.era 36 gr1 
1 Puleera china 16 gn 
1 E.1clavlta 5 gn 
1 E.1clava 5 1/2 gr1 
1 Cadena con crucifijo 5 1/2 gra 
1 Cadena con medalla 16 gra 
1 E1clava 32 ¡u 
1 Cadena con crucifijo 15 gr1 
l Anillo piedra ro11da 6 1/2 grs 
1 Anillo piedra ronda 4 1/2 gr1 
1 Eeclava 6 gn 
1 Braulete con pledr11 20 gra 
1 Cadtna con dije 5 1/2 gn 
1 Anillo li10 1 anlllo de chapa 12 

gr1 
2 Paru chap11 2 gra 
1 Cadena con medalla 5 gr1 
1 Cadena con medalla O 1/2 gr1 
l Anillo con eimalte 14 gr1 
l Cordón con medalla 30 gr1 
1 Par de chap11 1 anillo 5 1/2 gra 
1 E1clava 14 gre 
2 Caden11 coa dlju 8 l/2 gr1 
1 Anillo piedra roja 9 gr1 
1 Pulnra No. 8 15 gr1 
1 Cordón con dije 16 gn ·· 
1 Oargantllla reventada, 1 par ar· 

gollu, 2 anllloa, 2 medalllt11, 1 
chapa 1ola 1 pedazo de chapa 
20 gr1 

1 Medalla 3 gr1 
2 Caden11 (l con dije) l cordón 

3 anillo• 21 gn 
1 Cadena con crucifijo 13 l/2 gr1 
1 Aalllo con piedra 4 gn 
1 Puliera No. 8 15 grs 
1 Dije 2 anl1101 8 gn 
2 Anillo•, 2 e1clav111 l cadena con 

dije 19 gn 
1 Cadena coa crucifijo 13 1/2 gn 
1 Cadena con medalla 6 gra 
1 Cadena 1 par de cbapaa 5 1/2 ¡r1 
1 Cordón coa medalla 17 gr• 

66.50 46504 

19.95 
66.50 

6.65 
46.55 
93 10 
66.50 
J0.95 
53.20 
3325 
1995 
26.60 

1 Cadena, 1 cordón coa dije, 
pulaera china 65 gra 

46531 1 Cadena 1 anlilo 22 gr1 
46545 1 Cadena con crucifijo 6 gu 
46550 1 Puliera coa dije 69 gra 
46552 2 Anillo• 7 gra 
4(156°4 1 Elclava china 4 1/2 gu 
46578 1 Radio baterra Hapaer1 
46580 1 Pulaera No. 8 con dije 13 1/2 gr1 
46583 1 Par cbap11 de piedra 2 anillos 

46610 
46615 
46616 

39.90 46644 
46648 

239.40 46650 
66.50 46670 
2660 

10 gn 
1 Cadena 3 anl1101 28 t/2 gr1 
1 Cordón con medalla 30 gn 
1 Cadena con medalla 10 gr1 
1 Par de cbap11 6 gra 
1 Cordó11 coa medalla 23 gr1 
1 Pul ae ra 22 gr1 
3 Caden11 coa dije. 1 anillo 30 

gra -
39.90 46671 1 Par cbap11 de flllgrana, 1 par 
6650 
39.90 
7980 

133.00 

46676 
46677 
46678 
46679 
46681 

argollas, 4 anillo• 20 gr1 
1 Par cbap11 5 gr1 
1 Anillo piedra roja 10 gr1 
1 Cadena 2 anillo• 13 ~n 
1 Collar con piedra ro¡a 9 1/2 gr1 
1 Cordón de filigrana coa dije, 1 

99.75 par chapas de moneda. 15 gn 
46680 1 Puleera de corozo con dije 16 

6650 
106.40 46696 
66.50 46711 

46713 
33.25 46720 

gu 
1 Cadena coa dlJe 26 gn 
1 Radio eléclrlco Natloaal 
1 Brazalete 21 gr1 

33.25 
133.00 
53.20 

1 Cadena coa dije, 1 e1elava con 
dije 7 1/2 gr1 

46734 l Cordón con crucifijo, 1 cadena 
coa crucifijo, 1 cadena coa dije 

13.30 46750 
26.60 46701 
2660 46762 
66.50 46768 

133.00 46786 
59.85 46788 
26.60 46789 
13.30 46791 
26.60 46795 
79.80 468tl 
26.60 46812 

19.95 
665 

26.60 
39.90 
26.60 

133.00 
J0.95 

46820 

46821 
46824 
46825 
46826 
46840 

39.90 46852 
39.90 46854 
26.60 46861 
66.50 46862 
66.50 46863 

46864 

46873 
33.25 46884 
13.30 

46 gn 
l Cordón coa dije 21 gr1 
1 Cordón coa medalla 20 ¡r1 
1 Cordón con medalla 30 gr1 ; 
1 Cadena con medalla 12 gn 
1 E1clava 8 gr1 
l Puliera, 1 eaclava No. 8 15 gr1 
l Anillo 4 1/2 gr1 
l Puliera No. 8, 23 gr1 
l Cadena con crucifijo 10 gu 
1 Sogullla 15 gra 
1 Pulsera, 1 par argolla• 10 gu 
1 Puliera de corozo con dije de 

moneda mejicana 1 gr 
1 Cordón, 1 anillo 11 gn 
1 Aalllo p. roja 8 ¡n 
1 Anillo piedra celeate 10 gn 
t Cadena coa crucifijo 7 gr1 
1 Cadena coa dije, 3 anlllo11 17 

gr1 
1 Esclava, 1 anillo 20 gn 
l Collar reventado 10 gr1 
1 Cordón 30 gr1 
2 Anillo• 5 gr1 
1 Par ch1p11, 2 anU101 15 1/2 gre 
1 Cordón con medalla, 1 puleera 

coa dije 35 gn 
1 Cadena con di/e 8 gr1 
1 Cadena con di e de moneda con 

16 gn 
40886 1 Cadena coa crucifijo, 1 par cha-

54.53 p1116 gn 
66.50 46888 l Pulsera china 30 gr1 
13,30 46891 1 Cadena con crucifijo, l anlllo 
53.20 labrado 10 gn 
33.25 46009 l Par argol111 5 gn 

46911 1 Cadena coa medalla, 1 anlllo 14 
66.5Q 1/2 ¡n 
39.90 46917 1 Medalla 12 gra 
26.60 46919 · 1 Par argoll11 4 1/2 gn 
19.95 46921 1 Cadena coa dije, 1 anlllo 15 gr1 
79.80 46922 1 Cordón con medalla 33 gn 

266.00 
79.80 
26.60 

279.30 
19.95 
19.95 
39.90 
53.20 

26.60 
93.10 

133.00 
53.20 
19.95 

106.40 
93.10 

133.00 

66.50 
13.30 
26.60 
46.55 
39.90 

~ 59.85 

59.85 
10640 
3990 
70 80 

26.60 

199.50 
66.50 
93.10 

126.35 
53.20 
13.30 
59.85 
13.30 
93.JO 
39.90 
59.85 
46.55 . 

53.20 
39.90 
19.95 
26.60 
26.60 

50.85 
66.50 
2660 

133.00 
19.95 
39.90 

133.00 
21.28 

70.80 

59.85 
113.05 

39.90 
10.64 

59.85 
39.90 
19.95 
66.50 

133,00 
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Np de la Deserlpcldn d1 
Boúla las Drtnda& 

46923 2 Cadenaa con dijes 14 gu 
46927 l Anillo piedra roja 7 gra 
46931 1 Cordón con medalla l l 1/2 gu 
46942 l Pul1era china 30 1/2 gr1 
46950 1 Puhera 24 gu 
46954 1 Dije de tr~bol con herradura 12 

gr1 
46955 l Par argol111, l esclava 7 gra 
46958 l Cadena con crucifijo, l anillo 10 

46960 
46962 
46963 
461l71 
46972 
461l73 
46981 
46982 
46985 

gr• 
l Cadena con crucifijo 15 gr1 
l Puliera con dije 18 gn 
l Cordón con crucifijo 13 gr• 
1 PH HROllll 2 1/2 gr1 
l Cordón con med11l1 8 gr1 
1 Cadena 1 par argoll111 5 1/2 gr1 
1 Pul1era No. 8 5 gu 
2 Anillo• con piedra 19 1/2 gn 
1 Cadena con dije, 1 esclava, 1 1nl-

llo con piedra 8 gr1 
461l88 1 Par ch1p11 ol gr1 
46991 5 Anlllo1•l8 1/2 gr1 
4699j 1 Cadena con medalla 1 para argo· 

1111 2 aulllo1 50 gr1 
47005 1 1!1clav1, l cadena con medalla 

7 ¡r1 
47007 1 Pulsera No. 8 14 gn 
47012 1 Cadena con dije 13 l[n 
47014 1 Cadena con crucifijo 8 ¡ra 
46016 1 Brazalete, 1 esclava 2 anltlo1, 2 

caden11 con dijes 34 gn 
47022 1 Cadena con crucifijo 21 gr1 
47021 1 Cadena con medalls 6 1/2 gra 
47028 1 f1clava 26 gr1 
47029 1 Anillo 4 gu 
47011 1 Cadena con medalla 10 gn 
47033 l Puliera con dije 16 gr1 
47045 l Pulsera con dije, 1 cadena con 

dije 22 gr1 
47049 1 Cadena con medalla 3 1/2 gu 
47050 l Cadena con medalla 1 par ch1p11 

1 anlllo8 gn 
47052 l Par argoll11 2 anll101 11 gn 
47053 1 Cadena, l par argoll11, 1 anillo, 

47054 
47055 
47059 
47060 
47061 
47064 
47065 
47067 

1 ¡acilla con dije 5 gn 
l Cadena con dlf'e 5 1/2 gr1 
l Cordón, 2 anll 01 19 gr1 
1 Pul.era 33 ¡u 
l Prendedor 5 1/2 ¡n 
1 Cadena con dije 8 1/2 gn 
1 Cadeda con med11la 5 gn 
1 Anillo 8 ¡r1 
2 Cordones con dijes de monedu 

de 5 dla. 54 gn 
47068 1 Prendedor de moneda 5 gu 
47072 1 Cadena con medalla 5 gr1 
47073 l Pul.era No. 8 con dlje, 1 cadena 

con dije, 1 par de (chapaa) Ar¡o-

47074 
47075 
47077 
47078 
47081 
4708'2 

1111 31 gu 
1 Par chapas de cántaro 5 gra 
l Anillo, 1 par chap11 7 gr1 
1 Cordón con medalla 11 gn 
1 Cadena con crucifijo B 1/2 gn 
1 Anillo 8 ¡n 
l Par ch1p11 1 par argollu 6 1/2 

gr1 
47085 1 Cadena con dije 1 par ch1p11, 1 

anillo 1 esclava 10 ¡r1 
47086 1 Pul.era con medalla 16 ¡r1 
47109 1 Cadena con crucifijo, 1 esclava 

china reventada 3 anillo• 2 pares 
chapu 18 ¡re 

47119 1 Cadena con crucifijo 12 gr1 
47127 1 Cadena con crucifijo 1 pul.era 

No. 8, 1 esclava china 1 pul1e
rlta, 1 par chapa• 2 anll101 29 
gn 

Base dtl 
Rtmatt 

39.90 
17.29 
46.55 

133.00 
73.15 

Dtscrlpci<Jn dt 
las ortndas 

Np d•la 
Boleta 

47128 1 Cadena con cr.:iclfljo quebudo 

47146 
47160 
47161 
47163 

1 gacilla con 2 corazones 7 gn 
1 Cadena IO grs 
1 Cadena 3 1/2 gr11 
1 Puleera calada 22 gn 
1 Puliera de corozo 14 gra 

Base del 
Rtmatt 

46.55 47164 
26.60 47166 

l C1dena con crucifijo 13 gr1 
1 Puliera No. 8 con 2 dij~•. 2 anl-

1101 50 gra 

2660 
39.llO 
13.30 
93.10 
59.85 
53.20 

33.25 
59.85 
5:J.85 
!B.20 
6.65 

19.95 
33.25 
19.9S 
51.20 

3125 
1330 
53.20 

146.30 

15.96 
53.20 
46.55 
26.60 

86 45 
93.10 
2660 
93.10 
J3.30 
39.90 
59 85 

3990 
19.95 

33.25 
46.55 

19.95 
26.60 
66.50 

126.35 
13.30 
33.25 
19.95 
19.95 

239.40 
19.05 
26.60 

113.05 
19.95 
17.29 
3325 
33.25 
26.60 

19.95 

39.90 
66.50 

53.20 
46.55 

106.40 

47168 
47172 

1 Cordón con medalla 31 gr1 
1 Cadena con med11l1 3 anlllo1 19 

lll9.50 
133.00 

gn 6650 
47173 1 Par argol111 4 1/2 gn 13.30 
47177 1 Anillo 6 1trs 19.95 
47179 1 A'JlllO 9 ¡n 26.60 
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_,,, ..... ~----,,...-----------------=~~---
Títulos Supletorios 

N9 3165-8/U N9 146183- 1J 7.60 
Agu1tla Alemin HernAndez, 101iclta tftulo 111ple

torlo prop!edad urbana ubicada barrio San Vicente, 
eata jurl1dlcclón, midiendo veinticuatro varu de 
frente, por trelntlnueve varu de fondo, contiene 
cua p1jiz4, limitado: oriente, RobU!tiana Sinchez¡ 
poniente, Antonio 8111¡ norte, calle enmedia, Man· 
ro Sinchez, y 1ur, fablo Sánchez. 

Lo eatima en Cien Córdobu. 
Quien pretenda mejor derecha opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Dirl1mba, diecinue

ve de julio de mil noveclento1 1esent1 y cinco.
Pedro J. Pérez.-Pedro Mollna M. 

1!1 conforme,-Didamb1, 19 de Julio de 1065.
Pedro Mollna Mendleta, Srlo. 

3 1 

Np 3164-B/U Np 163552-t 6.84 
Teresa Montenegro de Garcl1, Jalapa, pide Utulo 

1upletorlo casa y 1olar aquel pueblo, 1olar mide 
veinticinco vara1 frente por veinticinco varu fondo, 
comprendido: oriente, jo1é Rlos¡ occidente, 1uce1lón 
l1mael Pérez, calle en medio; norte, Plaza de Gua
dalupe¡ 1ur, P11tor Qulroz Acufla. 

Valóralo: Un Mii Qulniento1 C6rdob11. 
Opo1iclones t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Dlltrito. Ocotal, velntiocha Julio 

mil novecleato1 1e1ent1 y clnco.-T. R. Maldon1-
do.-Rey. Zúnig1, Srio. 

Conforme.-l<eynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

Np 3163 -8/U N9 163553- CJ 7.60 
Rafael 8enavlde1 Válqoez, Ocotal, pide Ululo 

1upletorio c111 y solar ubicada Valle El Hato, jurl1· 
dicción Santa Marra, 1olar mide lreinta y cinco va
r11 largo por treinta y cinco varu fondo, limitado: 
norte, camino real que conduce de S11nta Maria a 
Ocotal¡ 1ur, propiedad Samuel Nalca; oriente, ml1mo 
camino real Santa Marra-Ocotal¡ occidente, cua y 
1olar fellpa Zavala de Ponce. 

Valórala: Un Mil Cincuenta Córdobu: 
Oposiciones término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, veintiocho julio 

mil noveclento11uent. y cinco.-T. R. Maldonado 
-Rey. Zúalg1, Srlo. ' 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

Np 3169 -8/U Np 597t19- 4 6.00 
Sara Marra Cbtillo, 101lclta Ululo 1up!etorlo de 

un solar uta ciudad, barrio El Calvario, oriente, 
Santiago Rocha¡ poniente, Abraham 8enavlde1¡ 
norte, Juan Urlarte y sur, Salomón Sánchez. 

Do1clento1 C6rdob11, 
OpOa¡anH, 

t 
¡: 
1 
1 

' f. 
' .... 

1 j 

M 

l 
' 

j 
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Sauce, h ece de Julio de mil noveclento1 1 !lenta 
y clnco.-L. Valladare1 Medrano, Secntarlo Juzga• 
do Local Civil. 

3 1 

N9 3162-B/U N9 163555-· 6.68 
Ramón Joya Crur, Qull1lí, pide Ululo 111pletorlo, 

prvpiedad ubicada Valle Santa Rita, aquella jurl1-
jurl1dlcclón, catorce manranu cxtenslóa 1 hay den
tro cua habitación, limitada: norte, Virginia Terce
ro viuda de Ortlz¡ 1ur, Cáetulo Lópet; oriente, Mer
cede1 Moreno¡ occidente, Santiago Delgado, 

V1lórala: Un Mil Quinientos Córdobu, 
Opo•klonn término legal. 
Dado Juzgado D11'rlto. Ocotal, veintiocho Julio 

mil no~eclento1 1eaenta y clnco.-T. R. Maldon1do. 
- Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.- Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 3161-8/U N9 163554- 4: 6.40 
Santo• (Tito) Herrera ,Lópu, jícaro, pide Ululo 

1uplelorlo finca ubicada Corozo, jurladlcclón Jala
pa, quince manzanas extensión, limltad1: norte, 
Lconclo Pineda¡ 1ur, jerónimo Sarantc1¡ oriente, 
Coronel Octavio Ceivanle5; occidente, fvenor Ma
radlaga. 

Val6r1la: Un Mil Q11lnlcnto1 Córdobu. 
Opo1lclonu término legal . 
Dado jurgado Distrito. Ocotal, veintiocho julio 

mil novecltnto• aeaenta y cinco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga, Srlo. .. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 l 

N9 3160 -B/U N9 163551-· 7.08 
Putor Castillo Outlérn:z, jalapa, pide Ululo 1u

plctorlo, lote terreno ubicado Valle Pactr, aquella 
jurlidlcclón, veinticinco maozan11 extenalón, llml · 
tado: norte, Ccle1tlno Rulz Pércz; sur, florcnclo 
Alvarez, antet, hoJ de Simón 01tcz; oriente, Mar· 
Un Alvarcz antu, hoy de Alejandro Zelcdón¡ occi
dente, florenclo Alvarez antu, hoy de Simón Or
tcz. 

Valóralo: Un Mil Cien Córdobas. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, veintiocho Julio 

mil noveciento• eeaenta y clnco.-T, R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga, Sr10. 

Conforme.-Rcynaldo Zúnlg1, Srlo. 
3 1 

N9 3193-8/U N9 134579-· 6.60 
Antonia Qt1i)1no, 1ollclta Ululo 1upletorio finca• 

jurl1dlcción Belén¡ a) urbana conteniendo c11a 
limlt1, mide: norte, noveall5éls varu, Carmelina 
E1pino11¡ 1ur, novcnthél1 var11, juan Somoza Mar· 
trnez¡ oriente, setenta var11, Lucía Qqlntanilla¡ b) 
rú1tlca do• menzanas, limitada: nor1e, Aurello 
Oarcfa; 1ur, francl1co Molln1; oriente, jo1é jeaús 
Moralct¡ poniente, Aurcllo Oucfa. 

Oponenc le¡¡:almentc. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rlv11, dlccl· 

nueve ju'lo mil novcclcnto1 aeaenta y clnco.-Mol-
1é1 S. Cole. 

3 1 

N9 3209-8/U N9 146750-«i 9.00 
Arcadia Oonzález Rocha, 101lcita Ululo suplelo· 

rlo, predio •úsllco ubicado al p ·n:e;ite, y ea jurl1-
dlcclón de cita ciudad, mide más de cinco manza
nu de n!en116n, cultivado con dos mil qulnlento1 
c1fcto1 coatcheroa, resto r11trojo; contiene cau, 
paredes de t1bl11, techo de tej11 de barro, limita
do: oriente, Sanl111a Mendlct1¡ ponh~nte, Orlando 
Oonzález; norte, Jinn Argüel!o h·jo¡ y rnr, Balhzar 
Navarrete. 

Lo calima en Setecientos Cincuenta Córdobu. 
Qii!en pretenda derecho opóngue término de 

ley. 
Dado jnzgado Local Civil. Dlrlamba, cinco de 

Ago1to de mil novecleato1 1etenta y clnco.-Pedro 
J Pérez.-Pedro Mollna M. . 

f1 conformc.-Dlrlamba, cinco de Agosto de mil 
noveclcntoa 1escnta y clnco.-Pedro Joaquín Pérez 
Parrafe1, jnez Local Civil. 

3 1 

N9 326'.I B/U N9 Oi80t4-«i 9.60 
Aurora Altamlrano 1ollclta trtu~o 1upletorlo cite 

Juzgado, solar y ca11 burlo •San Lu!1> cita Ciudad, 
mide treinta y trc1 var11 y media largo y diez y nue· 
ve ancho, la cua mide: ocho varaa largo cinco an
cho, con corredor largo de la cau, de tre1 y meJla 
1ncho, parada 1obre horconc1, cubitrt1 tej• de barro, 
frente parede1 de ladrillo barro, retto con tabla, 
tiene una c11lla cli'lón, mide cuatro var11 ea cuadro, 
forrada con tabl1, techo de teja, el 1olar ettá cerrado 
con tabla y alambre, tiene poza potable e Inodoro, 
4rboles frulalet. Se limita: Nort'!, Dla1 Outlérrez, 
calle en medio; Sur, Cé1ar Rodríguez; Oriente, juan 
Ramón Chavarrla¡ Occidente, Juan Zavala. 

Lo valora en dosclentoJ córdobu. 
Quien tenga derecho opóngau: término legal, 
Dado juzgado Local.-Condega, once de Agoa\o 

de mil noveciento1 setenta y clnco.-M. A. Ollvu 
M.-juan Jlméncz B.-Srlo. 

3 1 

N9 3173 -8/U N9 143042-· 7.62 
jo1é Armando Uaray Carrlóa, 1ollclta Ululo su

plctoiio predio urbano, 11tu1do en el barrio de San 
Orcgorlo, cita jurl1dlcclón, mide 1etcnta y ocho va
ru de norte a 1ur, por treinta y ocho varu de orlen· 
te a poniente, limitado: norte y oriente, calh!1 pú
bl!cu; poniente, predio de Pedro Lópcz Parralc1¡ 
1ur, 1uceeore1 de Julio Valverdc, 

fltrmalo en Un Mil Córdob11. 
Quien créase con derecho opóngue término de 

ley. 
Juzgado Local Civil. Dlrlamba, veinte de Mayo 

de mil novccicnto1 1nenta y cinco. - Pedro J. Pé
rez.-Pedro Mollna M, Srio. 

3 1 

Terreno• Municipales 
N9 3112-8/U N9 118913-f. 7.10 

Np 3178-8/U N9 119506- 1J 6.40 
Piedad Bellorfn Ortcz 1ollcita Ululo 1uplctorio 

predio rúdlco veinticinco . manzanu, jurl•dlcclón 
Tclpaneca, lindante: occidente, Antonia v. de Portl· 
llo¡ oriente, QulnUa Sáncbez; norte, 1uceaorC1 de 
Juan Jacinto Portlllo¡ 1ur, Antonia v. de Portillo. 

lntcresado1 opóniiaolC. 

Juana f. de Ponce, mayor de edad, casada, de o
ficio• domélllco1 1 de eete domlclllo 1ollclta dona
ción de oo 1olar en la parte oriental de elle pueblo 
hnlcndo como mejoras una c111 de habitación de 
ocho vara1 de largo por 1cl1 de ancho; 1obre horco· 
ac•, forrada con tabla techo de zinc con 101 1lgulcn· 
tea llndero1: norte, 1olar y c111 de ju1n Bautista Ro· 
drfgucz; 1ur, cua y 1otar de MaU11 Wa1k Oonzález, 
occidente, 101.r y c11a de Pedro Padilla; oriente; 
lglula calle de por medio. 

Quien tenga derecho opónganse en término de 
Ley. 

Dado juzgado Civil del Di1trito. Somoto, vcla
tlnucve Julio mil novecleoto1 aesenta y clnco.
Ollb. Caldera Ráudez.-Efrafu Elplnoza P., Srlo. 

f1 conforme.-ffrafn ~1plnoza P., Secretarlo. 
3 1 

Alc&ldía Munlclp1l.-L11 S1ban11 treinta de julio 
Je mil noveclento1 ae1enta y clnco.-fatrclfac11-
llndero1- Vale.- Lul•a Am1nda Rcyet.-Alcaldc 
Mpal,-fdmuado Outlfm:z V.-Srlo, 

.3 2 
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N9 3109-B/U N9 119350-t 6.32 
Ita bel Corral u de O :reís, 1ollclta donación 1olar 

ttta ciudad fuera radio central veinte var11 frente, 
cuarenla y dele fondo, eetos lindero•: norte, propie
dad Leandro Tercrro¡ mr, Santo1 Medina; oriente, 
me"iando calle, 1c>lar Felipe Santiago Roque; occi
dente, 1olaree Munlclpalet. 

Derecho10• opóngante, 
Alcaldía Municipal, Somoto, veintl1él1 julln mil 

noveclentoa aeaenta y cinco.- jorge Ordóilez Mora
lee.-Alcalde Munnlclpal.-Benj•mín Valerlano Oar· 
cra.-Secretarlo. 

3 2 

N9 3t 10-B/U N9 119397-ti 6.52 
Antonio Ponce Vá1qun, 1ollclta donación• 1olar 

uta ciudad con do1 c1111 novenllcinco var11 largo, 
ochenta y cinco ancho, utos llndero1: norte, prople 
dad 11uce1lón Lópn lrí11; anr, mediando calle, pro· 
pledadu Bulllo E1pJnosa y Carmen Sandoval¡ o
riente, jo1é Marra Tercero¡ occidente, mediando ca
lle, 1olar Raúl Lovo. 

Derecho109 opónganse. 
Alcaldía Municipal, Somoto, cuatro Ago1to mil 

novecientos 1ea1mta y cinco,-jorge Ordoilez Mora· 
let.-Alcalde Mu1lclp1l.-J111na de Maradt.1g1.
Srla. Interina. 

3 2 

1'9 3127-8/U N9 119252- 4 6.32 
Martín O. Ordóilez, aollclta donación solu cela 

ciudad, vetntiliele varas frente, treinta var11 fondo, 
celo• lindero•: norte, p~opiedad julio Vldaurre y 
Santiago Argüello; sur, potrero Humbert'> Padilla; 
oriente, Carretera Panamericana; occidente, terreno 
Humbrrto Padilla. 

Quien ten~a derecho opóng11e. 
Alcaldfa Municipal, Somoto, vernte Mayo mil no· 

veclenlo• 1ceenta y clnco.-Oacar Peila Rivu.-Al
calde por la Ley.-Benjamrn Valeriana Oarcfa.-Se-. 
cretarlo. 

3 l 

N9 3152-8/U N9 108776-4 0.10 
julio Cé11r Queaada Escobar, denuncia arriendo 

velnti1él1 hectáre11, terreno ejldal punto denomina
do e Sao Jo•é•, comarca Lu Me111 etta jurildtcclón, 
limitado a.r: norttt, terreno del denunciante; 1ur, te
rreno Canuto Varg11¡ oriente, terreno 8ell11 Carn
po1 v. de Vargu, con camino a Pát11go de por 
medio y occidente, terreno Román López. 

Quien pretenda tener derecho pre1éntese término 
legal. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomát, junio dieclnue· 
ve de mil noveclento1 eetenta y clnco.-Ronun 
Miranda M.-Alcalde Municlpal.-J Zabulón López 
U.-Srlo Municipal. 

3 1 

N9 3153-8/U N9 108775-4 10.50 , 
8enlclo Agullar, denuncia arriendo cinco manza

n11 terreno ejtdll, próximo a 101 1uburblo1 de uta 
población, limitado ad: norte, terreno denunciado 
por Leopoldo Molina; sur, derecho• de Teodoro 
Quintero y el camino real de por medio que condu 
ce a la quebrada de Quipor; oriente, derecho• Ale
j1ndro Miranda Oonzálu, Leopoldo Mollna J el ca
mino real de por medio que conduce a la quebrada 
de Qulpor y poniente, la Pina Pública del Man11:0 
y derecho• de Ventura Bravo h. 

et que pretenda derecho preséntese término legal. 
Alcaldía Manlclpal, Santo Tomás, diecinueve de 

junio de mil novecientoa eeaenta y cinco.-Ro11ura 
Miranda M.-Alcalde Munlclpal.-J. Zabulón López 
U.-Srio. Municipal. 

3 1 

N9 3202-B/U N9 108768-IJ 9.25 .. 
fl eeilor Alfoaao Talavera Ocón, denuncia arrlen· 

do cincuenta manzan11 terreno ejldal, punto deno-

minado e El Paraíl l•, com uca H smacaa jurl1dh:
clón Villa Som'.lza, llndanlfo: norte, terreno Ro11rio 
Duarte, Man11el Oarda y Tomáa Nájera; aur, terreno 
del denunciante y Tomás Nájera; oriente, terreno 
SPgu tdo y Arrnan<lo Astorsta y poniente, terreno 
del denunch1nte, Ron Sánchez Y. de Talalgue. 

fl que pretenda derecho preeéntete término legal. 
Alcaldía Municipal, Santo Tornb, d >ce de julio 

de mil noveclento1 aeaenta· y clnco.-Ro11ur1 Mi
randa M.-Alcalde Munltlpal.-J z,bulón Lóp~z U. 
Srlo. Municipal. 

3 1 

N9 3203 - B/U N9 108771- 4: 8.70 
Pedro Rafael Rodríguez, denuncia arriendo nueve 

hectáreu terreno ejld11I pun!o denomhia1o ·El Am· 
paro•, comuca •El Alto•, uta ju1hdlcclón, lindan· 
do: norte, terreno Mula Salomé Rodríguez; aur, te
rreno Juan s~vllh¡ oriente, terreno Vileriano Mora
les y poniente, el mlsm!J terreno jum Sevilla. 

Quien pretenda derecho precéntere término legal, 
A!caldra Municipal, Santo Tomás, diez de junio 

de mil noueciento1 1•1enta y clnco.-Roeaura Mi
randa M.-Alcalde Munlcipal.-J. z,bulón Lóp'z U. 
Srlo.-Munlclpal. 

3 1 

N9. 3204-B/U N9 108770-~ 8.65 
Oulllermo Oarcfa Borge, presentóse denunciando 

arriendo terreno ejldal cincuenta mlnzanu, punto 
denominado •La (.;alerh comarca jlcanto es!a Jurl1-
dicción lindando; norte tcrredo Tomás Oarcra; 1ur, 
terreno Antonio Rodrfguez; oriente, terreno Mol1éa 
Bravo y po!llenle, tierras felipa Outmán. 

Quien pretenda tener derecho pre1énte1e término 
leg11I. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomá•, quince de Ju
nio de mil noveclento1 1ucnb y cinco.-Ro1aura 
Miranda M.-Alcalde Munlclpal.-J. Zab•1lón López 
U.-Srlo. Municipal. 

3 1 

No. 3205-8/U No. 108769-IJ 9.65 
El 1eftor jo1é Doloret Hernández, denuncia dona

ción 1olar medianero baldío Municipal, aituado en 
la parte Noreste, de la Plaza Pública etta p:>blaclón 
propio edificar casa en él, limitado ad: norte, la ca~ 
rretera que de este pueblo conduce a San Pedro de 
Lóvago¡ 1ur, aolar denunciado Ventura Ramo1· orien
te, 1olar denuncido fraacl1co OjeJa y po~lenle. 
1olar Rafael Urblna. 

fl que pretenda derecho presénte1e término legal. 
Alcaldía Municipal, Santo Tomá•, dfecl1iete de 

junio de mil novecientoa eesenta y clnco.-Ro11ura 
Miranda M.-Alcalde Mualclpal.-J. Z1bulón Ló
pez U.-Srlo. Munklpal. 

3 1 

N9 3190-8/U Np 1464o·i-t 6.80 
Ana Jtménez de Poto1me, 1oliclta arriendo ante 

ella autoridad p~edlo urbano bajo estoa lindero1· 
oriente, calle pública mide 16 varu¡ poniente el d~ 
Saturnino jlménez, mide 16 varu¡ norte, calle' públi
ca mlde 28 var11 y uu, fellclano Jiménez, 28 v.ar11 
forma Irregular. 

E.1trmalo: QJinlento1 córdob11. 
Intervención Síndico Municipll, 
Quien pretenda derecho pre.énteae término de ley, 
E.I Roearlo, cinco Agosto 1965.-Pedro C. Téllez.-

Alcalde Municipal.-Lázaro Sánchez 0.-Srio. ad- hoc. 
3 l 

. N9 3200-8/U N9 146401-· 9.00 
Mart~n y Marra tfern~nde~ Bravo, •ollcitan ante 

e1ta au~orldad dos predios ru1lfco1 y urbanos 1ltua
do1: oriente y poniente; de etta jurl1dicclón 1 en 
101 ejldo1 de ette Municipio, bajo 101 lindero• 11-
gulente1 a oriente, predio de joaqufn Nlcoya, mi
diendo 112 var11; poniente, con Abelardo Lelva Me· 
jfa sp var11¡ aorte, con Joaquín Nicoya, mide 134 

\. '.j;.,•. ,. 
¡ 
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varas y sur, el mi1mo Nicoya, 182 varu de forma 
Irregular y urbana oriente, 1olar de joaefa Nicara
gua, 40 var11; poniente, Pablo Rulz, 40 varas; norte 
Matilde Nicaragua, 40 varaa y 1ur, calle pública 40 
var11, do1 c1111 p1jt1u 1obre horcone1 pared ea de 
barro que e1to1 predios lo eatiman en Trea mil cór
dobas. 

El Ro11rlo 5 de Agosto de 1965.-Pedro C. Hllez. 
Alcalde Munlclpal.-LáuroSáncbez 0.-Srlo. ad boc. 

3 1 

N9 3201-8/U N9 111780-~ 7.84 
Alberto Zelaya Ponce, mayor de edad, soltero, a

gricultor de este domicilio; 1ollclta en arriendo un 
lote de terreno de doce manzanas extensión 1l1Lt1do 
eata jurl1dlcclón, cercado con alambre, empastado 
con zacate jaragüa, bajo slgulentea linderos: norte, 
propiedad de don Bernabé Z~laya Zavala, antea, •
hora de fudoro Oulllén: 1ur1 carretera a L11 Mano1; 
oriente, propiedad José Monteclno1; occidente, pro
piedad de Pantaleón Zel1ya y Abelardo Ocono1 
Malta. 

Opo1lclonea término 1,gal. 
Dado Alcaldh Munlcipal.-Dlplllo cinco de Julio 

de mil noveciento1 aesenta J clnco.-j. Ignacio Cu 
tellanoa L.-Ro11rlo hagulrrez C.-Sri1. 

E1 conforme: Rosario laaguirrrz. C.-Sria. 
3 1 

C(tase a los Accionistss de 
la «compañía Eléctrica 

de Le6n, S. A." 
\ 

N9 3269-8/U N9 181070-4 8.80 
Conforme reaoluclón del 19 de junio corriente 

afio, cf'aae a 101 accloni1tas de la cCompaftía Eléc
trica de León S. A., Sociedad en liquidación, pua 
que a 111 cuatro de la tarde del siete de Septiembre 
del corriente ailo, 1e conalltuyan en ae1lón extra
ordinaria de la junta General de Acclonl1t11 para 
conocer de 101 1lgulente1 asuntos: 

1.-Conocer del Informe de acto1 de administra
ción y de di1po1lclón y rendición parcial de cuen
t11 que hará la junta Liquidadora; 

11.-Prórroga del plazo de liquidación y reorga
nización de la Junta Liquidadora, en •P caao; 

111.-Conocer y resolver aobre expoaiclón del 
repreaentante legal de la cE!mpresa Nacional de 
Luz y fuerz .. 1obre asunto• pendlentea. 

Managua, diecinueve de Junio de mil novec:len-
to1 aesenta y cinco. · · 

ltonte Valle L6p1z 
Secretarlo 

3 1 

Citase a los Accionistas de 
Droguería Wheelock, S. A. 

N9 3371-B/U N9 18tr65-4 3.08 
En mi calidad de Secretarlo de la junta Directiva 

de Oroguerla Wheelock, S. A. y de conformidad 
con nuutro1 e1tatuto11 cito a todos los 1oclo1 acclo· 
nl1t11 de la mencionada compaiUa a Asamblea Ge
neral Ordinaria la cual deberá celebrane en el lo· 
cal de la oficina en esta ciudad, a las 6 pm. el dla 
cuatro de Septiembre de mil novecientos 1esentl
clnco. 

Declaratorias de Herederos 
No. 3083- B/U No. 168688 -es 3.60 
Maria del Carmen Campos viuda de Mar· 

cia, solicita se le declare heredera junto con 
sus hijos Denis y Sheila del Carmen, ambos 
de apellido Marcia Campos, de bienes, dere· 
chos y acciones que al morir dejó don De· 
nis José Marcia Campos. 

Quien tuviere derecho -opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Primero Civil del Distrito 
de Managua, cuatro de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y clnco.-josé Ernesto Ben· 
dana.-Nohel Villavo. -Srio. 

1 

No. 3194-B/U No. 821684-<S 5.38 
Patricia Celina Caballero, solciila se le 

declare heredera en unión de sus hermanos: 
Rodrigo, Anlta, Z'lila y Francisca, todos de 
apellido Caballero, de todos los bienes, de· 
rechos y acciones que a su muerte dejó el 
padre de todos ellos, Isabel Caballero, con· 
sistlendo los bienes sucesorales, en su totall· 
dad, en una huerta como de cinco manzanas 
de extensión, terreno ejidal, siendo propias 
las cercas de Oriente, Poniente y Sur, de 
pinuela, aunque en algunas partes tiene pe· 
quenos trechos con alambre de púas, lin· 
dante: Oriente, predio de Duque Estrada, 
camino en medio, hoy de Salvadora Rulz 
viuda de Pereira; Poniente y Sur, predio 
de Valentfn Rfos, y Norte huerta de Pa· 
blo Perelra. La huerta está ubicada al 
lado Norte de la población de Tellca, ju· 
risdicclón de este Departamento. Sin per· 
juicio porción conyugal de la cónyuge so· 
brevlvlente. 

lntere-sados opónganse dentro del término 
legal. 

Cónyuge sobreviviente es dona Fellclana 
Irene Zapata. 

Dado juzgado Distrito Civil. León, Abril 
veintidós de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-R. Osear Santos B., Secretario. 

1 

No. 3195-8/LJ No. 111851-CJ3.44 
Antonia Vallejos viuda de Oaitán, Jalapa, 

solicita declaratoria herederos, todos bienes 
y acciones que al morir dejó 5U esposo don 
juan Oaltán a favor de sus hijos legftimos: 
José Maria, julio de jesús, Rodolfo Abelardo 
y juan Francisco, todos apellido Oaitán Va· 
llejos. Bienes, ubicados jurisdicción jalapa. 

Oposiciones, término legal. 
Se discutirá la aprobacldn del Balance Oener1l 

del ejercicio que terminó el último de junio pau
do y el preaupueato para el nuevo ejercicio. 

Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintidós 
julio mil novecientos sesenta y clnco.-T. 
R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Boyardo Mtjla Henrfqutz 
Secretarlo 

1 
Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. 

1 

www.enriquebolanos.org

